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.INTRODUCCION 

Considerando la gran Importancia que tiene en la actualidad la correcta aplicación 

e Interpretación de las disposiciones fiscales, la presente Investigación tiene por 

objetivo estudiar el régimen aplicable a las personas morales y físicas que enajenan 

bienes Inmuebles, analizando los distintos ordenamientos que establecen las leyes 

vigentes; tomando en cuenta tanto el sujeto que realiza el acto, como el .supuesto 

jurídico que· da lugar al pago del Impuesto o a la causación del mismo. 

La teglsiaclón fiscal, es un tanto compleja y además, establece un. tratamiento 

especifico para la determinación del gravamen, el cual Involucra elementos y 
consideraciones de naturaleza diversa. En este sentido, resulta difícil para el 

contribuyente, aplicar los procedimientos bajo los cuales se regulan estas 

operaciones, provocado en algunos casos, la incorrecta interpretación de la Ley. 

Por tal motivo, se pretende sintetizar en un orden lógico el estudio del tema, 

utilizando un lenguaje simple, llano y sin tecnicismos, facilitando al lector una mejor 

comprensión. 

Para dar cumplimiento a dicho objetivo, se Inicia el primer capitulo enumerando 

los antecedentes históricos da esta figura jurldlca, permitiendo ubicar el conlexto y· 

la relevancia que la misma trae consigo, a electo de entender una de las fuentes de 

obligaciones más amplias que existen y cuya Importancia se refleja en el esquema 

tributario que nos regula. 

Posteriormente, en el capitulo segundo se delimitan los aspectos genéricos de la 

enajenación, proporcionando un panorama general que precisa quienes son los 

sujetos que Intervienen en este acto, las disposiciones aplicables y la clasificación. 

de Ingresos que se hace necesaria para el estudio de este tema en particular. 



En el tercer capitulo, se contemplan las obligaciones fonnalos que deben cumplir 

los contribuyentes que realizan este tipo de operaciones, las funciones que deben 

lleva~ a cabo los responsables solidarlos y las alternativas vigentes para que estos 

puedan dar cumplimiento. 

En el cuarto y último capitulo, se desarrollan los procedimientos fiscales 

necesarios para la detennlnaclón del impuesto provisional y anual, asr como la 

mecánica prevista en la Ley del Impuesto sobre la Renta para la deducción de la~ 

pérdidas sufridas en la enajenación de bienes Inmuebles. 

Aunado a lo anterior, se Incluyen al final casos prácticos de los diferentes 

supuestos que establece, tanto la antes cllada ley, la del Impuesto al Valor 

Agregado, asl como sus reglamentos. 



CAPITULO l. 

ANTECEDENTES HISTORICOS 

l. CONCEPTO DE ENAJENACION. 

2. CLASIFICACION DE BIENES. 

J. FORMAS DE ADQUIRIR LA PROPIEDAD. 

4. ELEMENTOS ESENCIALES DEL IMPUESTO. 
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l. ANTECEDENTES HISTORICOS 

Los primeros antecedentes relativos al traslado de la propiedad,. se encuentran 

contenidos en el Derecho Romano, aproximadamente en el ai'lo 451 a.c., ya que al 

codificarse en la Ley de las Doce Tablas, surge la reglamentación de la propiedad y las 

normas generales, respecto a los modos de transmisión. 

En esta época las formas originarlas de extinción de la propiedad consistlan básicamente 

en la renuncia, perdida del objeto, prescripción y enajenación, considerando a está ultima 

la más importante, ¡:iorque de ahi se derivan diversos modos de trasmitir la propiedad de 

las cosas o derechos. Este modo de extinción, en un amplio sentido significaba trasmitir a 

otro la propiedad de alguna cosa o derecho determinado, ya sea a titulo lucrativo o bien a 

titulo oneroso. 

Dentro de este conCEJpto genérico, se comprendla la venta, la donación, y la disposición 

de última voluntad, es decir, todas las formas de cesión o traspaso de los bienes. La 

enajenación asl entendida era un acto de verdadera importancia juridica, p!.lesto que a la 

vez que extingula, creaba o modificaba dereci)os, razón por la cual exigia tanto del 

enajenante como en el adquirente, las condiciones de capacidad legal necesarias para 

consentir el acto, cte esta manera, no podian aceptar, ni transferir la propiedad, los 

impúberes, los sujetos a la patria potestad, los esc!avos, los furiosos o dementes, los 

sordomudos y las mujeres. 

Cabe aclarar que ta transmisión de las cosas o 'derechos, soto podia efectuarse por el 

propietario de los mismos, sin embargo se daban casos de excepción en los cuales se 

podia enajenar a través de un tercero. 

La evolución del Derecho Romano influyó en otras legislaciones europeas. tal como se 

aprecia al redactarse el Código de Napoleón, en el cual, se r~alizaron algunas 

adecuaciones con el objeto de prever la transmisión de dominio en las operaciones de 

enajenación, partiendo del principio de que la venta surte sus efectos entre las partes y, la 

propiedad quedará adquirida de derecho por el comprador. Al respecto. el maestro 

Rafael Rojina Villegas señala lo siguiente : 



.... "El Código Francés define .la compraventa como un contrato por virtud del cual el 

ve~dedor se obliga a entregar una cosa y el comprador a pagaría. Parece que estamos 

aún en el Derecho Romano, supuesto que el comprador se ·obliga sólo a entregar una 

cosa ; pero relacionando este articulo con el principio fUndamental basado en que toda 

enajenación de cosas ciertas y detennlnadas , Implica la transmisión de la propiedad por 

efecto directo e Inmediato del contrato . Es por consiguiente, a través de este principio. 

como tenemos que Interpretar los arlfculos del Código Napoleón que definen a la 

compraventa , por lo que si ·sólo nos limitáramos al precepto especial que la define, 

podríamos tener la Impresión aparente , de que segula siendo un contrato al estilo 

romano, que sólo generaba la obligación de entregar la cosa. Desde luego p:;ede 

concluirse que si la cosa es cierta y determinada, aunque la ley no lo diga , por efecto 

directo e Inmediato del contrato se transfirió la propiedad; y en artículos posteriores la ley 

lo reconoce al decir que el vendedor debe garantizar la posesión y responder de la 

evlcción" ... 1. 

La legislación mexicana se inspiro en el Código de Napoleón e hizo suyos los principios 

sustentados en éste ordenamiento francés. Actualmente, en el Código Civil se puede 

apreciar que exlsten diferencias marcadas con el Derecho Romano, por ejemplo, en 

nuestra reglamentación, la enajenación si es traslativa de dominio, porque se establece 

que hay compraventa cuando uno de los contratantes se obliga a transferir la propiedad 

de una cosa o derecho y el otro, a su vez, debe pagar un precio cierto y en dinero. 

Asimismo, este acto se verifica entre las partes por mero efecto del contrato, debiendo 

tomarse en cuenta las disposiciones relativas al Registro Público. 

·En el Derecho Romano era distinto ya que en todos los casos el vendedor debla hacer 

tradición de la cosa, debido a que el dominio no se transfería por el simple convenio o 

pacto. Además, en esta época, se podfan enajenar bienes aunque no fueran de su 

propiedad, solo se requerja que fuera poseedor de los mismos y garantizará una 

posesión pacifica y útil al comprador. En esta época, la tradición era un modo derivativo 

no solemne de transmitir la propiedad mediante la entrega del bien, aunada la intención 

· de transferir o adquirir. 

1. Rojlna, Vlllegas Rafael.- Derecho Civil M~cano. tomo VI, contratos, vól. 1, Porrúa S.A, México, 1977, 

p.142. 



De acuerdo a los principios susten!&dos en nuestro Código Civil, daramente se 

. _establece que nl_nguna persona puede vender lo que no le pertenece y de esta manera, 

. solo el titular puede realizar la enajenación de la proplndad. 

La figura de la enajenación, constituye la fuente más amplia de obligaciones, porque a 

través de los diversos actos jurfdlcos, se permite el desplazamiento especulativo, el 

derecho sobre el bien y se adquiere la prop!OOad de otro, o de uno nuevo. Asimismo, por 

su Importancia social y constante utilización en la operaciones civiles y mercantiles, 

representa un lugar muy relevante dentro del esquema tributario. 



l. CONCEPTO DE ENAJENACION. 

Antes de definir éste ténnlno, primero analizaremos algunas opiniones con respecto al 

, concepto de enajenación: 

Rafael de Pina, conceptuaÚza este tennino como ... "'la tranlmlsión legal autorizada de 

una cosa o derecho, de la persona que tiene su propiedad a olra que. la adquiere en 

virtud de éste acto" .. .2. 

Consideramos que esta opinión resulta ser un poco limitada para nuestro estudio, porque 

solo se aplicarla a la venta de bienes muebles, debido a que no se , contempla la 

inscripción en el Registro Público de la Propiedad. Cabe aclarar, que de acuerdo al 

Código Civil Mexicano, todo cambio de posesión referida a bienes inmuebles, debe 

cumplir con la fonnalldad de dicha Inscripción; estos es con la finalidad de que el acto 

surta efeCtos conlra terceros. Al no registrar los documentos por·medio de los cuales se 

crea, declare, reconozca, adquiera, transmita, modifique o extinga el dominio y derechos 

reales, tampoco se podrá producir perjuicio alguno. 

En relación a Jos bienes muebles, se transmiten al adquirente por medio del contrato, sin 

necesidad de fonnallzar ningún tipo de registro. Sin embargo, el punto de vista de este 

autor, hace valer lo establecido en nuestro Derecho Positivo, en razón de que no se 

puede transmllir a otro una cosa ajena. 

Existe otra definición que nos proporciona el diccionario y que consideramos más bien 

de carácter técnico: "Enajenación proviene de la acción y efecto de enajenar, esto es : la 

acción y efecto de pensar o transmitir a otro el dominio de una cosa o algún derecho 

sobre ella"; de esta, solo se desprende la simple ejecución del actó, por lo que resulta 

aún más Imprecisa que la anterior. 

Como podemos apreciar, Ja definición de este concepto es un poco variable; asl mismo, 

podríamos continuar con las exposiciones, pero finalmente se concluye la siguiente: 

2. De Pina, Vara Rafael.· Dlcclonarto de Deracho, Porrúa S.A., México, 1984, p. 248. 



"la enajenación constituye toda transmisión de propiedad que sobre bienes o 

derechos reales, haga su titular a favor de un tercero, dentro del marco legal 

establecido en cada época y lugar". 

Esta acepción propia, es válida jurtdlcamente; sin embargo, para fines fiscales pudiera 

·no coincidir con la qua se ab'ibuye en Derecho común. Por tal motivo, analizaremos esta 

. situación en el próximo capítulo de nuestro estudio. 



2. CLASIFICACION DE LOS BIENES. 

Generalmente aceptamos que los bienes, es todo aquello susceptible de apri>plación 

que rep111sentán siempre un valor. Estos, se clasifican desde el punto de vista legal, en 

·función a 1u estructura y destino, es decir, conforme a lu caracterlsllcaa propias d_e su · 

natUraleze. Básicamente las distinciones que se han efectuado, son de dos clases: 

1. Bienes corporales : 

A. Fungibles y no fungibles. 
e. Consumibles y no consumibles. 
c. Con dueño clerlo, sin dueño, abandonados o dueño ignorado. 

2. Bienes generales (corporales e Incorporables) : 

A. Muebles e Inmuebles. 
B. Corpóreos e incorpóreos. 
c. De dominio público y de propiedad privada. 

Con respecto a los Bienes Coroorales, se consideran como "fungibles", los que pueden 

ser re.mplazados por olros de la misma especie, calidad y cantidad; de esta forma, los 

que no reúnen diehas caracterfsticas, se definen como "no fungibles". Los denominados 

bienes "no consumibles", se distinguen por su uso y destrucción simultánea; esto 

significa que no hay posibilidad de volverlos a usar. En siluaclón contraria tenemos las 

cosas "consumibles", cuya utilización puede ser en forma constante y reiterada, sin que 

se destruyan. Dentro da los bienes "con dueño cierto, conocido, sin dueño, abandonado 

o dueño Ignorado", se encuentran los muebles e inmuebles, ya que estos bienes se 

definen en función al reconocimlenlo, otorgado por el propietario. 

En segundo término encontramos a los Bienes Generales; dentro de estos, quedan 

Incluidos lo·s "Inmuebles", cuya caracteristlca radica en que no pueden trasladarse de un 

lugar a olro y asimismo, se clasifican de conforme a las siguientes características : 

a) Por su naturaleza .• son los que no pueden desprenderse, ni trasladarse de un lugar 

a olro, sin alterar su composición. Por ejemplo, el suelo y las construcciones. 
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b) P.or su destino.- son aquellos muebles que· fueron adheridos a Ún inmuebl.e, tal es 

el caso de los abonos destinados al culUvo. 

e) Por su objeto.- los que por razones de uso permanecen en en lugár determinado. 

d) Por su disposición legal.- significa que están de manera estable en algún sitio, aún 

cuando su función sea el desplazamiento, por ejemplo, el material rodante de los 

ferrocarriles o las lineas telefónicas. 

A dnerencla de los anteriores, los 'muebles• pueden trasladarse por si mismos o por 

medio de fuerzas exteriores, de un lugar a otro, como en es caso de las obligaciones y 

tos derechos. 

Por otra parte, se consideran como bienes "corporales• aquellos que se perciben 

materialmente por los sentidos; por el contrario, los 'incorporales" no son susceptibles de 

descubrirse sensorialmente. 

En relación a los bienes de "dominio público•, el Código Civil los contiene bajo el nombre 

de "bienes considerados según las personas a quienes pertenezcan"; estos a su vez, se 

dividen en tres grupos: 

1) De uso común. 

2) Destinados a un servicio público. 

3) Propios del Estado. 

Los primeros de estos, pueden ser aprovechados por todos los habitantes, respetando 

siempre las restricciones establecidas por la ley; en casos especiales es necesario una 

concesión otorgada con los requisitos que prevengan las disposiciones respectivas. Los 

relativos al servicio público y los bienes propios, se caracterizan por pertenecer al pleno 

dominio de la Federación, Estados o Municipios. 

Por último, se conceptualiza a los "bienes de propiedad privada", como todas aquellas 

cosas cuyo dominio. legal pertenecen a un particular, de las cuales no puede 

aprovecharse ninguna persona, sin c,onsenlimiento previo del dueño o a través de cierta 

autorización. 
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·3. FORMAS DE.ADQUIRIR LA PROPIEDAD. 

La propiedad consiste en un derecho real que Implica el uso, disfrute o disposición de un 

bien, con tas modalidades y !Imitaciones que· fijen las leyes. Este poder se puede 

adquirir a través de dl~ersas formas, mismas que enunciaremos a conUnuaclón. 

En primer término, encontramos las adquisiciones a " titulo universa! " que consisten en 

transferir el patrimonio en su totalidad, a través de la herencia. Es importante señalar que 

el heredero no puede efectuar la enajenación del bien de que se trate, sino hasta 

después de la muerte del autor de la sucesión. En caso de que se Instituyan legatarios, 

se considera efectuada la transmisión de dominio a " titulo particular "; porque solo se 

refiere a bienes determinados. 

Otra modalidad, son las denominadas " primitivas u originarias ", caso en el cual, la cosa 

no ha estado en posesión de otra persona, de tal suerte que su adquirente no la recibe 

de un titulo anterior, porque ha permanecido sin due~o hasta el momento. 

Encontramos también las " fonnas derivadas ", que supone11 una transmisión de un 

patrimonio a otro; como es el caso de la 'prescripción, adjudicación, contrato y herencia. 

Con respecto a este punto, el Código Civil para el Distrito Federal establece en su 

articulo 1135 que "La prescripción es un medio de adquirir bienes o librarse de 

obligaciones, mediante el transcurso de cierto tiempo, y bajo las condiciones 

establecidas por la Ley" ; de esta forma, encontramos que los bienes Inmuebles 

prescriben en un lapso de 5 años, ya sea: 

a) Que se posean en concepto de propietarios, con buena fe, pacifica, continua y 

públicamente, o bien, 

b) Que la propiedad hubiese sido objeto de una inscripción de .posesión. 

'El plazo de prescripción será de 10 años cuando los bienes se poseen de mala fe, con 

las particularidades descritas anteriormente en el inciso a); según lo dispone el articulo 

1152 del citado ordenamiento. 
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·Por lo que a los contratos se refiere, debemos entender que estos, son un acuerdo de 

voluntades celebrado enlre dos o mas personas, capaces de crear, transferir, modificar o 

extinguir obligaciones; varia según el tipo de acto y estipulaciones pactadas. Por 

ejemplo, en la·compra venta de un Inmueble, el enajenante debe entregarlo, transmitir la 

·,propiedad, asegurar la posesión útil y pacifica del mismo; en tanto qua el adquirente 

queda obligado a pagar el precio y a recibir el bien de que se trate. 

Por otra parte, existen también las adquisiciones a • titulo oneroso ", que consisten en 

pagar un cierto valor en dinero, bienes o servicios, con el propósllo de recibir a cambio la 

·propiedad de una cosa; la compraventa y Ja permuta son muestras de éste tipo. 

Cuando la entrega se hace sin cubrir una contraprestación ó precio alguno, se dice que 

es a·• Utulo gratullo "; tal es el caso de la donación pura, que consiste en transferir 

gratuitamente a un tercero, una parte o la totalidad de sus bienes. 

Cabe señalar que la traslación de dominio que se verifica por medio de cualquier 

contrato, se denomina adquisición " por acto entre vivos •. Finalmente, cuando la 

transmisión se realiza a través de un juicio sucesorio, ya sea testamentario o 

intestamentario, se precisa que el bien se recibe por" causa de muerte ••. 
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4. ELEMENTOS ESENCIALES DEL IMPUESTO.· 

El Estado, en uso de sus facultades establece a los particulares la obligación de 

•contribuir" al sostenimiento de los gástos públicos, quedando comprendidas dentro de 

esie concepto todas las ruantes a las que el Gobierno acude para allegarse de recursos, 

como son los impuestos, derechos, productos, aprovechamientos. 

La figura más representativa dentro de la tributación, son los Impuestos, mismos que 

para ser jurfdlcamente exigibles, deben contener todos sus elementos esenciales: 

SUJETO. 

Es la persona que causa y paga el impuesto; se le denomina también contribuyente. Una 

vez que se ha realizado el hecho generador del crédito fiscal . Existen dos tipos de 

sujetos: activos y pasivos. 

El primero siempre .es el Estado; el segundo, son las personas físicas y morales, 

obligadas a contribuir conforme a las leyes respectivas, por los Ingresos que obtengan. 

OBJETO. 

Es el conjunto de circunstancias que generan un crédito fiscal; es decir, consiste en la 

realización de los actos que desarrolla el contribuyente. Puede ser objeto del impuesto, 

las personas, sus bienes o las actividades a que se dediquen. 

BASE. 

Es la materia gravable sobre la cual se aplica la tasa para determinar el import& del 

impuesto. La " base •, es el resultado de un procedimiento determinado conforme a la 

legislación fiscal, para obtener sobre esta parte, la causación correspondiente. En la 

mayoría de los casos, la mecánica consiste en restar a los ingresos, los gastos 

autorizados por la ley respectiva. Una vez que este concepto ha sido obtenido, es 

factible conocer el gravamen que se genera; solo basta la aplicación de una tasa o 

.. tarifa, según lo determinen las leyes fiscales. 
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Es la unidad de medida del Impuesto que, multiplicada por la base, determina la cuota o 

cantidad que debe pagarse en materia de Impuesto. Hay diversos tipos de tasas: 

1) Fija .• canUdad precisa que debe pagarse por cada porción de valor. 

2) Proporcional.• porcentaje fijo que se aplica en relación con la cuantla sujeta a 

gravamen. La cuota del impuesto, aumenta o disminuye en razón direcll! de las 

variaciones de cada valor. 

3) Progresiva.- es aquella que se Incrementa en la misma medida que la cuantía de la 

maten.a Imponible; siempre en forma ascendente. 

4) Degreslva.- es la que disminuye a medida que se reduce la base. 

S) Regresiva.- es cuando dicha tasa, se va reduciendo conforme se Incrementa el valor 

sujeto a .la causaclón. 

Al lado de estos cinco elementos es preciso considerar .como circunstancias conexas, la 

tarifa (tabla que expresa las diversas tasas y bases conforme a las cuales se tributa) y, 

al padrón o censo (·conocido como Registro Federal de Contribuyentes ); asf como todos 

los datos necesarios para la Identificación de los propios causantes y de los bienes con 

relación a los cuales se genera el Impuesto. 

En particular, la enajenación de bienes inmuebles está gravada por el Impuesto sobre la 

Renta (l.S.R.) y por el Impuesto al Valor Agregado (l.V.A.). 



CAPITULO JI. 

ASPECTOS FIS.CALES EN LA ENAJENACION DE 
BIENES IMUEBLES 

l. ANTECEDENTES. 

2. CONCEPTO DE ENAJENACION DE BIENES. 

3. SUJETOS OBLIGADOS AL PAGO DE IMPUESTOS 

Y DISPOSICIONES APLICABLES. 

4. LOS INGRESOS POR ENAJENACION DE BIENES 
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1. ANTECEDENTES. 

La figura tributarla y las fonnas de tra.nsmitlr el dominio sobre un bien, son tan antiguos 

como. el hombre mismo; tan solo en México, desde la época de los aztecas, se lmponfa 

a los vencidos el pago del tributo, que conslstfa en la esclavitud, entrega de semillas, 

granos, frutos, construcción de templos y mujeres para· el culto, entre otros. Asf mismo, la 

primera fonna de propiedad del suelo fue la tierra de los "calpullis", pertenecientes a una 

comunidad en la cual un·a parte estaba poblada por toda la gente, la demás era labrada y 

cultivada para la paga de sus tributos y sustentos. La principal caracteristlca de ésta, 

conslstfa en que no era enajenable y quien la abandonaba perdla todo derecho sobre 

ella. Existla también la propiedad privada que pertenecla a la nobleza, las cuales eran 

heredadas por un antepasado o entregadas a quienes destacaban por su valor ; en este 

caso, la facultad de venta estaba limitada, porque únicamente se podia transmitir a otros 

nobles. 

Durante la época de la Colonia, el pals sufrió una anarqula impositiva y las tierras que 

antes era~ del Estado o Coniederación Azteca pasaron a posesión de la corona 

española o de los conquistadores; sin embargo, se continúo favoreciendo a la nobleza 

indlgena con el dominio privado de la misma, particularmente a los jefes y señores Indios 

que participaron como aliados en las guerras. La mayoria de estas personas, vendió 

parte de su propiedad a le; españoles , bajo la condición expresa de que fueran puestos 

en pública subasta, por lo menos durante 30 días después que las autoridades judiciales 

hubieran reconocido los derechos que tenia el vendedor sobre el patrimonio y la 

posibilidad de enajenarlos sin perjuicio de él o su familia. 

Por otra parte, las necesidades de la Real Hacienda española llevaron a Felipe 11 a 

Implantar en 1575, el "Derecho de Alcabala" en la Nueva España ; consistla en un 

impuesto de compraventa del 2% , aplicable a todas los bienes que se enajenaban, el 

cual repercutla sobre el comprador e incldla sobre el consumidor. 

Posterionnente, éste derecho se convirtió en un Impuesto a la circulación de mercancías, 

es decir, se pagaba por la simple introducción de las cosas de una región a otra, sin 

aguardar a su venta. 
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Al surgir en 1680, ·el· plimer Código fundamental del Imperio Español, denominado 

"Recopilación de Leyes de Indias", se establece entre otras cosas, que las ventas y 

demás contratos relativos a terrenos de una extensión menor de quince leguas 

cuadradas, estaban libres de todo gravamen fiscal ; las que excedían del limite, pagaban 

por una vez al erario de la federación, un derecho del 25% sobre el valor de la 

adquisición que superaba la baso exenta. 

Desde la época de la colonia hasta la Independencia, solo se logra una reorganización 

· de Jos Impuestos y una mejor distribución, sin haber propuestas de ~fonnas esenciales. 

Es en el año de 1860, cuando entra en vigor la primera legislación tributaria mexieana 

llamada "Ley del Timbre", cuya finalidad era superar la crisis económica en que se 

encontraba el pais, por los desastres de la Guerra. 

Durante el periodo revolucionario, la politica fiscal opera una transfonnaclón radical con 

el "impuesto del centenario" de 1921, el cual se implanta con carácter de provisorio, con 

el objeto de reunir fondos suficientes para celebrar los cien años de la Independencia. La 

base gravable fueron los ingresos o ganancia correspondientes al mes de agosto de tal 

fecha ; pero al resultar muy productivo, se prorroga temporalmente para comprar barcos 

mercantes que custodiaran el espacio maritimo nacional. Asl mismo, se establece como 

sujetos a los mexicanos y extranJ.eros que estuvieran o no domiciliados en el país, 

siempre que su fuente proviniera del territorio de Ja República Mexicana. 

En 1924 el Congreso aprueba la "Ley del Impuesto sobre Sueldos, Salarios, 

Emolumentos, Honorarios y Utilidades de las Empresas" , en la cual se clasifican Jos 

Ingresos gravables por cédulas, según las diversas actividades. 

·Este sistema rigió aproximadamente cuatro décadas, marcando el primer antecedente 

que dio origen en 1925, a la primera "Ley del Impuesto sobre la Renta" y su Regla,;,ento, 

misma qua determinó las caracteristlcas generales do éste tipo de tributación cedular y 

estuvo vigente durante dieciséis años, sufriendo co~stantes modificaciones y refonnas, 

ante la situación del Estado para obtener Ingresos que cubrieran las necesidades de Ja 

Nación, particularmente después de la crisis económica de 1.929. 



. En.,;, los allos de-1931y1948, sa elaboraron una serie de leyes complementarias, como 

la del 'Superpro~echo", que gravaba los Ingresos derivados del auge en la ec:Ononifa por 

la Segunda Guerra Mundial, promulgada el 27 de diciembre de 1939. 

A partir de 1941, se crea el gravamen sobre los dividendos .de las Sociedades e 
incrementan las tasas de las tarifas establecidas , asimismo, se integraba por cinco 

cédulas de acuerdo al tipo de actividad : 

CEDUIA · ¡, Comen:lo, il1duslrla y agrtrultura. 

CEDUIA II. Intereses, premios, regallas, ~ de juegos de azar, 

alTOfldamlento de negociaciones comerciales. Industriales, agrlcolas y 

otras actividades similares. 

CEDUIA lll. Partlcipaclón proveniente de la explotación del subsuelo o de 

concesiones otorgadas por et Gobierno Federal. por los Estados o 

Municipios. 

CEDUIA IV. Sueldos y Salaiios. 

CEDUIA V. Gravaba a los que ejen:lan una profesión. arte, oficio. deporte o 

espectáculo. 

Cori motivo :le la etapa de desanrollo industliat presenciado en el ano de 195:<!. i!n 

ocasiones las empresas se encontraban en la necesidad de vender cierta parte de sus 

te~f!5>.S y edilicios; mismos que se tenian registrados en su activo. fijo a un valor en 

libros reducido, como resultado de la depreciación aplicada. En este sentido, 

movimientos económicos importantes y necesarios para los contlibuyentes se venian 

deteniendo por el alto gravamen previsto en la Ley. 

Para resolver este problema, se incluye dentro de las reformas de dicho año, considerar 

la compraventa de inmuebles de activo fijo que haya pertenecido al negocio en un lapso 

mayo,· de 5 años, como un acto accidental de comercio desde el punto de vista fiscal, 

tomando en cuenta su diversidad con el acto mereantil habitualmente realizado. El · 

gravamen aplicable era del 20% sobre la diferencia entre el precio de venta y el valor en 

libros correspondiente a dicho bien. 
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en el allo de 197 4, se establece la "Ley del Impuesto Global Personal" , confonnada 

iniclalmente de cuatro tltulos, qu11 al modificarse en 1981, estos se Incrementan pare 

quedar como sigUe: 

TITULO l. Disposiciones Generales 

TITULO 11. De les Sociedades Men:anUles. 

TITULO 111. De las Personas Morales con fines no lucrativos. 

TITULO IV. De las personas iisicas. 

TITULO V. De los residentes en el extranjero con Ingresos provenientes de 

fuente de riqueza ubicada en territorio nacional. 

Fue ha.sis 1978, cuando se amplio el objeto del impuesto, que consistla en gravar todos 

los Ingresos en efectivo, en bienes o en crédito percibidos por las personas Físicas y 

Morales durante un afio de calendario. 

En esla misma fecha se deroga el "impuesto sobre ingresos mercantiles", ya que a paitir 

del 1o. de enero de 1980, se sustituye por la "Ley del Impuesto al Valor Agregado", la 

cual fue expedid& mediante decreto del 22 de diciembre de 1978, publicada al dla 

siguiente en el Diario Oficial de la Federación. 

Cabe mencionar que dicho gravamen, se habla implantado desde hace tiempo en los 

paises de la Comunidad Económica Europea y en algunos otros da la Asociación 

Latinoamericana. 

Más tarde, el Código Fiscal de la Federación fue confonnado en base a las 

generalidades de la Ley del Impuesto sobre la Renta, mismo que al ser promulgado entra 

en vigor a partir del 1° de enero de 1982, cuya característica Incide en que su aplicación 

es de carácter supletOria. 

En este último año, se adiciona a la citada Ley, un capitulo especial para las sociedades 

mercantiles controladoras y se establece un régimen fiscal pare la enajenación de 

aedones, gravando las ganancias obtenidas por dicha actividad. 
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: ,:Eri ·el mes de agosto de 1982, se agrega un titulo más, con el propósito de reglamenlat 

·. IÓs.estrmulos fiscales concedidos por el ejecutivo federal. 

Estos y otros camblcis, surgieron en el transcurso del tiempo, como consecuencia del 

ésq~ema de múltiples variaciones a que estaban afectas las disposiciones. fiscales; sin 

reestructurar radicalmente su contenido. 

Durante cada año, todo este ordenamiento ha sido modificado constantemente, con la 

finalidad de establecer mecanismos más eficientes que permitan al Estado, una mayor 

racaudaclón para cubrir los gastos públicos y llevar a cabo el cumplimiento de todos sus 

objetivos; Implantando a su vez, un conjunto de medidas armónicas entrelazadas para 

mejorar el papel que le corresponde al sistema federal de contribuciones. 

Actualmente, la estructura de nuestra legislación fiscal, esta conformada de tal manera 

que permite regular los actos de enajenación de bienes Inmuebles. En la mayoria de los 

casos, las personas que efectúan este tipo de operaciones, se encuentran sujetas a dos 

gravámenes principales: 

1. Al.Impuesto sobre la renta (J.S.R.) .- por todos aquellos Ingresos que perciben en 

bienes, efectivo, servicios, crédito o de cualquier otro tipo. 

2. Al valor agregado (l.V.A.) .- por los actos o actividades ~conómlcas que se desarrollen 

en México. Grava los consumos que se efectúan por bienes y servicios. 
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2. toNCEPTO DE ENAjENACION DE BIENES. 

En el capitulo anlerior, definimos éste concepto desde el punlo de ·1ista del Derecho 

común, sin embargo, el articulo 14 del Código Fiscal de la Federación, nos menciona 

que debe entenderse por enajenación de bienes: 

... "l. Toda transmisión d~ propiedad. aún cuando el enajenante se reserva el dominio 

del bien enajenado, con excepción de los actos de fusión o escisión a que se 

refiere el artículo 14-A. 

11. Las adludicaciones, aun cuando se realicen a favor del acreedor. 

111. J.as aportaciones a una sociedad o asociación 

IV. La que se realice mediante el contrato de arrendamiento financiero 

V. La que se realiza a través del fideicomiso, en los siguientes casos: 

a) En el acto en el. qua el fidaicomitante designa o se obliga a designar 

fideicomisario diverso de él y siempre que no tenga derecho a readqulrir del 

fiduciario los bienes. 

b) En el acto en que el lidelcomitante pierda el derecho a readqulrir los bienes 

del fiduciario, si se hubiera reservado tal derecho. 

VI. La cesión de los derechos que se tengan sobre los bienes afectos al fideicomiso 

en cualquiera de los siguientes momentos: 

a) En el acto en el que el fideicomisario designado ceda sus derechos o dé 

Instrucciones al fiduciario para que transmita la propiedad de Jos bienes a un 

tercero. En estos casos se considerará que el fideicomisario adquiere los 

bienes en el acto se su designación y que los enajena en el momento de 

ceder sus derechos o da dar dichas instrucciones. 
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b) ·en el acto en el que el fldelcomltente ceda sus derechos si entra éstos. se 

·incluye el de que los bienes se transmitan a su falior. 

VII. La transmisión de ·dominio de un bien tangible o del derecho para adquirirlo se 

efectúe a través de enajenación de tltulos de crédito o de la cesión de derechos 

que los representen. Lo dispuesto en esta fracción no es aplicable no es 

aplicable a las acciones o partes sociales. 

VIII. La transmisión de derechos de crédito relacionados a proveeduría de bienes, de 

servicios o de ambos a través de un contrato de factoraje financiero en. el 

momento de la celebración de dicho contrato, excepto cuando se transmitan a 

través de factoraje con mandato de cobranza o con cobranza delegada asl 

como en el caso de transmisión de derechos de crédito a cargo de personas 

flslcas, en los que se considerará que existe enajenación hasta el momento en 

que se cobre los créditos correspondientes." ... 

De lo anterior, se desprenda que este concepto se basa en el Derecho común, pero es 

aún más preciso para definir los actos que se consideran como enajenación, lo cual 

origina que para efectos fiscales esta acepción resulte muy especifica. 

Otro aspecto que prevé el Código Fiscal de la Federación, consiste en designar a la 

personas que adquieren los bienes, como propietario de los mismos; no obstante, desde 

el punto de vista jurídico, se requiere que además se cumplan las formalidades 

necesarias para consentir el acto. 

Por lo anterior, es muy Importante identificar en que 'casos se trata de una enajenación, 

para que posteriormente, estos actos se adapten a las disposiciones que en materia 

tributaria correspondan, particularmente tratándose de bienes inmuebles. 
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Son sujetos del Impuesto sobre la Renta, todas las "Personas Físicas y Morales", . 

residentes nacionales o en el extranjero, que obtengan durante el desarrollo de sus 

actividades cualquier tipo de Ingreso. Cabe aclarar que tratándose de resÍdentes en el 

extranjero, solo están efectos al pago del Impuesto respectivo, por aquellas percepciones 

que. obtengan de fuente de riqueza situada en territorio nacional y en su caso, por la 

parte atribuible al establecimiento permanente a base fija en México. Sin embargo, los 

residentes en el pais son sujetos a éste gravamen por la totalidad de sus ingresos, sin 

limitar el origen de su procedencia. 

Ahora bien, cuando en la Ley se hace mención de "Personas Morales", se refiere a las. 

sociedades mercantiles Y. organismos descentralizados que realicen 

preponderantemente actividades empresariales, asl como instituciones de ·aádito, 

sociedades y asociaciones civiles, entre otros. Para que estas entidades sean 

consideradas como sujetos, se requiere que estén constituidas legalmente mediante 

escritura pública y que además, cumplan con los requisitos· que al efecto dicten tas 

leyes. Por lo que corresponde a las "Personas Flsicas", solo se requiere que el individuo 

tenga la capacidad para adquirir derechos y obligaciones, sin importar la edad de éste. 

Es Importante señalar que en ocasiones se hace uso de esa facultad. por medi9 de un 

representante legal. 

Por otra parte, encontramos que no todos los contribuyentes están regulados bajo las 

mismas disposiciones fiscales, ya que esto depende de algunas peculiaridades, como 

son: el tipo de actividad, monto total de Ingresos, naturaleza del sujeto, entre otros. Esta 

situación origina una problemática al momento de aplicar los distintos onfanamientos que 

a cada sujeto corresponden y además, la experiencia nos demuestra que las leyes se 

van modificando constantemente como resultado de su evolución, particularmente al 

término de cada ejercicio; circunstancias que exigen una permanente actualización. En 

este sentido y con el objeto de facilitar nuestro estudio, se ha elaborado un esquema 

tributario que contiene la reglamentación general de los actos de enajenación de bienes 

inmuebles que a cada sujeto le es aplicable, mismo que se muestra a continuación, 

esperando resulte de gran utilidad al lector. 
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IV 
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PRINCIPALES DISPOSICIONES FISCALES APLICABLES 

EN LA ENAJENACION DE BIENES INMUEBLES 

LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA 

SWETO 

Personas 
Morales 

Personas 
Morales No 
Contribuyentes. 

Personas fialcas 

Sin actividades 
emJ)feeariales. 

Con actividades 
empresariales. 

Roaidentee en el 
extranjero. 

ARTICULOS 

L.l.S.R. R.l,S.R. 

So.A.10,12. 
12-A.13, 15, 
16-A, 17, 18, 12-C 
22, 31, 41, 42. 
44, 51, 51-A, 
58, 67, 67-Ay 
67-0. 

68, 69, 70, 72 Ver arl del 
y, 11n su caso, Capitulo IV 
art del Capitulo délTltulo IV. 
IV del lltulo IV. 

76, n frac. V,95, n, n. 113, 114, 
96, 97, 97-A,96, 115, 116, 117, 
99, 100 y 103. 122, 123, 124, 

125y 126. 

107, 108, 108-A, 
111, 114, 119-A 
al 119-F, 119-K, 130. 
119-L y en su 
caso, articules 
deltituloll. 

144 y 145. 165 

22· 
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. ( LEY DEL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO) 

·1 
GENERALIDADES 

ARTICULOS R.J.~~ 1 U.V.A. 

• ACtos o actividades gravadas. 10. 

- Concepto de enajenación. Bo. 

- EnaJenaclonas exentas. 9'>. frac. U 21, 22 y 22-A. 

- Enajenacione:s efectuadas en 10. 
territorio nacional. 

• Momento en que se considera 11 
realizada /a enaj~ación. 

- Determinación del Impuesto. .12 25 

CODIGO FISCAL DE LA FEDERACION 

GENERALIDADES ARTICULOS 

C.F.F • R.C.F.F. 

.. Conoopto de enajenación. 14 

- lnacripción al Redstro Federal 27 14y18. 
de Contribuyentes. 

- Enajenación de bienes 172, 174y175. 76 
embargados. 



Para omplementar el esquema anterior, las autoridades fiscales ( Secretaría de 

Hacia da y Crédito Público ) publican mediante el Diario Oficial de la. Federación, la 

Resol ción Miscelánea, cuya· vigencia es de carácter anual; misma que contiene reglas 

de ca ácter general, dentro de las cuales están contenidas algunas disposiciones 

aplica les a los contribuyentes que enajenan bienes Inmuebles. 

Final ente, podemos concluir que para calcular el Impuesto sobre la Renta, los sujetos 

de est gravamen se dividen en cinco grupos: 

A. Personas Morales. 

B. Personas Morales no Contribuyentes. 

c. Personas Físicas con Actividades Empresariales. 

D. Persona Físicas sin Actividades Empresariales. 

E. Residentes en el Extranjero 

Aún ct ando estos contribuyentes se encuentran regulados en Títulos diferentes, aplican 

en alg rnos casos los mismos ordenamientos fiscales; tal como se muestra en el primer 

esque a. 

La Le del Impuesto al Valor Agregado, no los identifica de la misma manera, ya que su . 

!unció consiste en gravar los actos o actividades, en lugar de los Ingresos percibidos 

por ca a contribuyente. También, considera que las personas morales y físicas que 

enajen n bienes, entre otros, se encuentran afectas al pago de dicho impuesto. 

El Có lgo Fiscal de la Federación al ser de carácter supletorio, solo se aplica para 

precis r aquellos conceptos o hechos que no están clarament.e definidos en la 

legisla ión tributaria. Al Igual que la Ley del l.S.R e l.V.A., reconoce a las mismas 

person s como sujetos obligados a contribuir. 
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4·. LOS INGRESOS POR ENAJENACION DE BIENES INMUEBLES. 

En Ja estructura tributarla, los "ingresos" juegan un papel muy importante, ya que son Ja 

· base principal sobre la cual se sustenta el pago de contribuciones; sin embargo, cabe 

aclarar que aún cuando éstos provengan de un mismo acto o actividad, reciben un 

tratamiento diferente en función a su origen, es decir, de acuerdo a las caracterlsticas 

que la propia Ley del J.S.R. les atribuye. En este sentido, enfocamos nuestro estudio al 

análisis especifico de Jos Ingresos provenientes de la enajenación de bienes inmuebles, 

dentro del proceso fiscal. 

El primer aspecto que examinaremos corresponde a Ja clasificación que podemos 

efectuar de este concepto y que básicamente consiste en dos tipos : 

A. Ingresos Gravados. 

B. Ingresos No Gravados. 

{ a) Acumulables. 

{ 

a) No acumulables. 

b) Exentos. 

Los "Ingresos gravados", comprenden todas aquéllas percepcion&s que son 

suscepUbJes de algún gravamen; en este caso nos referimos al lmpugsto sobre Ja renta; 

de ahl el nombre con el cual se les déslgna. A su vez, estos pueden ser totalmente 

"acumulables", es decir, se Integran conjuntament~ a otros de Igual singularidad, con Ja 

finalidad de calcular el impuesto, sobre una misma base fiscal. 

Ahora bien, Jos contribuyentes personas morales y físicas, deben acumular todos los 

Ingresos que obtenga.n en el ejercicio, ya sean percibidos en efeclivo (dinero ), bienes 

(especie), servicios , crédito ó de cualquier otra clase. Generalmente cuando se enajena 

un bien inmueble, las contraprestaciones se pagan en efectivo ó en crédito. 
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Cuando las personas que desarrollan actividades empresariales se dedican en fonna 

habitual a la venta de Inmuebles, sus operaciones quedan reguladas fiscalmente de la 

misma fonna, aún cuando tributen en Tltulos separados; salvo algunas excepciones. 

Por otra parte, el artlculo 95 de la Ll.S.R. considera Ingresos por enajenación, además 

de los que prevé el C.F.F., los obtenidos por expropiación de bienes. 

Es Importante resaltar que la citada ley , nos establece .el momento en que estos 

conceptos d!!ben ser acumulativos y señala en su articulo 16, tres. diferentes supuesto 

para tal situación , ya sea el que ocurra primero, de los siguientes : 

a) A partir de la fecila en que se expida el comprobante que ampare el precio o la 

contraprestación pactada, 

b) Cuando se entregue materialmente el bien de que se trata, 

ºe) §e cobre o sea exigible , ya sea total o parcialmente , el precio o la 

contraprestación pactada, Incluyendo los anticipos. 

Este criterio Implica un fuerte impacto financiero, porque origina la obligación de 

· cantribuir independientemente de que se perciba el ingreso. Sin embargo, cuando el 

contribuyente difiere su cobro, puede optar por considerar como "ingresos acumulable", 

ya sea el monto total del precio pagado, o bien, el lmp.orte que efectivamente le hubiGran 

entregado. En tal caso, es necesario que esta alternativa se ejerza para todas las 

enajenaciones de sus inmuebles; es decir, no se puede variar el procedimiento elegido y 

por ende, debe de nonnar siempre la misma consistencia. 

Por otra parte, la ley de referencia establece que como resultado de la enajenación de 

bienes Inmuebles, las personas físicas que no desarrollan actividad.es empresariales y , 

en ocasiones las morales no contribuyentes, deben obtener sobre la gananci11 gravable 

dos bases para el calculo de su impuesto; una parte será "acumulable" a los demás 

Ingresos, mientras que la diferencia no podrá ser acumulativa, pero finalmente estará 

gravada. 

La finalidad de llevar a cabo dicha separación, radica en el propósito de generar una 

contribución más equitativa y reducir la carga fiscal; no obstante, el proceso es más 



complejo porque se aplica una tarifa y se cal"!Jla una tasa que va en función al Impuesto 

·qua generan los Ingresos acumulables. Para no entrar en detalle, vamos a dilucidar este 

cempllcado desarrollo, en el capitulo cuarto de la presente lnvestlgaclón. 

Una vez que hemos definido el primer punto, procederemos a examinar los denominados 

"Ingresos no acumulables", mismos que por disposición, no se Incluyen dentro de la base 

fiscal y por lo tanto, no están afectos al citado gravamen. 

En este senUdo, lo que se pretende es libera al enajenante de cubrir el Impuesto sobre la 

renta, siempre que la operación no traiga consigo fines de lucro; sin embargo, es muy 

dificil en ocasiones detenninar y precisar cuándo se da el supuesto de tal propósito; no 

obstante, en las compraventas, existe la obtención de un beneficio al revender los 

bienes, presentándose el supuesto de la especulación comercial, mismo que resulta 

detenninante para calificar la naturaleza mercantil de dicha operación. Generalmente las 

personas ffslcas y morales conceptuadas como "empresa" por las actividades que 

desarrollan, son las que utilizan este mercantilismo. 

Al respecto, el Código Fiscal de la Federación vigente desde 1983, establece en su 

articulo 16, que se entiende por actividades empresariales: las comerciales, Industriales, 

agrícolas ganaderas, de pesca y las silvicolas. La enajenación de inmuebles pudiera 

considerarse con carácter de ''comercial" o "industrial" según sea el caso, al momento de 

presentarse las condiciones que puedan definir la situación. 

Por esta razón , son dos los casos especificas que señala la ley, para no acumular el 

Ingreso por enajenación de inmuebles: 

1) La ganancia obtenida por fusión o escisión de sociedades, cuando se reúnan · 

los requisitos que dispone el C.F.F. en su articulo 14-A. 

2) En la transmisión. de propiedad de bienes por causa de muerte y donación. 

Existen también, otro tipo de ingresos que al Igual que los previamente mencionados. 

tampoco están afectos al gravamen y a los cuales se les designa como "exentos" . En 

este caso se pretende liberar del l.S.R., únicamente al contribuyente persona fisica , por 

la parte que obtenga en la enajenación de casa habitación, siempre y cuando se 
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·demuestre haber residido en el Inmueble, aando menos foil dos últimos a/los anteriores 

y para ello, basta acreditar ante notarlo público este hecho con cualquiera de los 

.document~s Comprobatorios que contengan su nombra, o bien, el de su cónyuge, el de 

sus ascendientes (padres) o descendientes (hijos) consangulneos en linea recta. 

DOCUMENTOS J 
COMPROBATORIOS l 

- Rodboo do loo pegoa •ctuadoo por lo pr-áOn 
de le. Mrvicioe de en•ol• el4drica. telefónico o gaa. 

- Eltlldoe de cuenta que proporcionan laa Instituciones 
que componen ~ Shrtem• Fln1nciero o par Cnaa 
Comerdafea y de Tarjetea de a6dito no bancarin. 

Cabe aclarar que esta disposición, se contenla únicamente en la resolución miscelánea ·y 

a partir del 1º de enero de 1994, ·se preciso en el articulo n del reglamento de la 

Ll.S.R., de confonnldad con el artículo único transitorio del Decreto que Refonna, 

Adiciona y Deroga diversas Disposiciones, publicado el 31 de marzo de 1992. 

Es Importante mencionar que el art. 7° transitorio de la L.l.S.R. vigente en de 1981, 

obligaba al contlibuyente a obtener autorización previa de la Secretarla de Hacienda y 

Crédito Público, para hacer efectiva la exención de dicho impuesto. 

Finalmente, podemos concluir que los residentes en el pals detenninarán .,1 l.S.R 

tomando en consideración dos aspectos importantes: 

1.- La caracterlstlcas del contlibuyente que efectúa la enajenación de los inmueb)es 

(Personas Flsicas o Morales) y, 

2.- El propósito con que la realiza; es decir, en función a la naturaleza de sus ingresos. 

Asimismo, los residentes en el extranjero con fuente de riqueza ubicada en territorio 

nacional, siempre serán considerados como causantes de tal Imposición. 
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OBLIGACIONES FORMALES EN EL PROCESO FISCAL· 
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CAPITULOIIl. 

OBLIGACIONES FORMALES EN EL PROCESO FISCAL 

Para Iniciar el estudio de este capitulo, primero presentaremos un esquema general 

que contempla las principales obligaciones formales a que se encuentran sujetos los 

contribuyentes. Asimismo, examinaremos. cada una de ellas en forma. detallada y 

analiüca, a efecto de tener un panorama mas preciso, que nos permita Identificar las 

P!lrticularidades do cada persona, en virtud de que las disposiciones fiSCQles no 

pueden aplicaise de manera gene:...llzada. 

De esta forma, las personas podrá conocer el tipo de obligaciones que deben cumplir 

como resultado del desarrollo normal de sus operaciones, particularmente por la 

enajenación de bienes Inmuebles. 

OBLIGACIONES GENERALES 

1 i {} ~ 

Inscripción LIBYar un 
Presentar 

al Rogistro sistema de Elaborar 
Federal registrOG Pagos Oedarac:iórÍ 

de contablea y 
Provisionales. 

Contn'buyentes expedir Anual. 
dela document:u:fón (ISR y/o IVA) 

S.H.C.P. comprobatoria. 
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l. TRAMITES ADMINISTRATIVOS . 

. En los últimos años, la Secretaria de Hacienda y Crédito Público (S.H.C.P.), ha 

·Implementado un mecanismo de simplificación fiscal, cuya finalidad consiste 

básicamente . en reducir y agilizar los tramites administrativos del contribuyente; 

facilitando asl, el cumplimiento de las obligaciones que por ley, corresponden a: cada 

sujeto. 

Dentro de este contexto, encontramos en prtmer término, la solicitud de Inscripción al 

"Registro Federal de Contribuyentes•. (R.F.C.), que a su vez, sirve de base a la 

autoridad para ldentifi~.ar a todas aquéllas personas que normalmente participan en la 

relación tributaria. De e~ta manera, la S.H.C.P. asigna a cada sujeto una clave única 

que consta de 12 º· 13 caracteres, según se trate de personas morales o físicas; se 

Integra con los datos relativos al nombre, denominación o razón social y fecha de 

nacimiento o escrituraclón. 

Las dependencias hacendarias, proporciona el R.F.C. por medio de un documento 

denominado "Cédula de identificación fiscal"; una vez obtenido este dato, el 

contribuyente deberá citar su clave en las declaraciones y avisos que para tal efecto 

señale la propia Secretaria. 

No todos los sujetos deben dar este aviso, ya que conforme al articulo 27 del Código 

Fiscal de la Federación, solo estarán afectas a tal ordenamiento, las personas 

morales y flsicas que periódicamente deban efectuar declaraciones o que estén 

obligadas a wq,edir comprobantes por las operaciones que realizan. 

En este sentido, se desprende que los causantes que esporádicamente transmitan un 

bien, quedan relevados de realizar el tramite respectivo, así como los residentes en el 

extranjero que obteng·an ingresos provenientes de fuente de riqueza ubicada en 

territorio nacional. Bajo estas circunstancias, es indudablo que la situación para el 

primer sector de contribuyentes, representa una problemática al momento de pagar 

los impuestos, porque si bien es cierto, el notario, corred~r. juez o fedatario público, 

es responsable del calculo y entero de las contribuciones, pero también requiere 

conocer el R.F.C. del enajenante; ya que para llenar y presentar correctamente las 

declaraciones, es preciso señalar este dato. 
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Al respecto, la SHCP. no ha definido claramente la fonna de emitir el RFC de 

aquellas persona relevada de presentar su aviso de inscripción. Con motivo da este 

planteamiento y a peticlón de· los particulares, algunas dependencias hacendarías 

proporcionan la clava de registro del contribuyente de manera muy infonnai; es decir, 

en fo"'!'a verbal y sin expedir constancia alguna que acredite su ~alidez. 

Los suJetos obligados a solicitar su inscripción, deberán llenar el "Formulario de 

Registro R-1" , acompañando copia certificada del acta constitutiva, o bien, de 

nacimiento, ya sea persona moral o física, respectivamente. De esta manera, resulta 

más sencillo llevar a cabo dicha fonnalidad, ya que los requisitos necesarios son 

mlnimos y además, el propio fonnulario contiene instrucciones específicas que 

facilitan su llenado. (Ver Anexo 1) 

Por otra parte, el Reglamento del Código Fiscal de la Federación, establece que 

dicha solicitud se realiza ante la autoridad recaudadora que corresponda, según el 

domicilio fiscal manifestado por el particular y dentro del mes siguiente al dia en que 

suceda cualquiera de los siguientes supuestos: 

a) Personas Morales 

residentes en 

México 

b) Personas Físicas 

e) Personas Morales 

residentes en 
el extranjero 

A partir de que se finne el acta constitutiva. 

Desde el momento que se origine la situación 

jurídica o de hecho, que de lugar a la 

presentación de declaraciones periódicas. 

Los avisos que se presenten con posterioridad a este plazo, tendrá el carácter de 

extemporáneos y por lo tanto, surtirá sus efectos a partir de ese momento. 

A continuación, Indicaremos los recuadros del formulario "R-1" que deberán ser 

llenados por el contribuyente o en su caso, por el representante legal. Asimismo, se 

requiere que la Información sea correcta y acorde con las ta;~cterísticas que a cada 
sujeto corresponden. 
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En primer termino, tenemos el recuadro número 3, que se utiliza para Indicar el Upo 

de persona .que sol(cita la Inscripción (flsica o moral) y también, se anotan los datos 

relativos al nombre' o razón social del particular : 

INJICAR CON·~ 

DATOS GENERALES DEL CONTRIBUYENTE 

l APauoo PATERNO. MATERNO Y NO~IJIE ISl o OB<OMNACIÓNO RAZÓN SOCIAi. 

ODDDDDDDDDODODDDDDDDDD 
DDDDDDDDDDDDDDDDDDDDDD 

El segundo recuadro, servirá para informar el domicilio fiscal del solicitante, asl como 

las referencias de su ubicación; se distingue con el número -1 : 

.t OOMICUOFJSCAL CALLE 

DDDDDDDDDDDDDDDDDDDDDODDDDD 
DDDDDDDDDDDODDDDODOODODODOO 

No. ylo LETRA FXTERIOR; No.INTERIOR 

DDDDDODOOOOOOODDODDODODODDD 
COlOWA TELEFONO 

DDDDDDDDDDDDDDDDDODDDDDDDDD 
REFEREN°'" ENTRE LAS CALLES DE Y DE 

DDDDDDDDDDDDDDDDDDDDDDDDDDD 
MUNICIPIO O DE:LEGACIÓN Elt EL D.F. CODIGO POSTAL 

DDDDDODDDDDDDDODDDDODDODOOD 
LOCALIDAD ENTIDAD FEDERATIVA 

DODDODDDODDODDDDDDOODDDDDDD 

Para determinar cuál es el domicilio fiscal que debe manifestarse, es preciso conocer 

el concepto que de este termino nos proporciona el Código Fiscal de las Federación, 

mismo que citaremos a continuación. 
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' . 
CONCEPTO D[¡ DOMICILIO FISCAL: 

Personas Flslcas 

a) El local donde se encuentra el principal asiento del negocio .- cuando se rearicen 

actividades empresariales. 

b) El 1oc81 que utilicen como base fija para desempeñar sus funciones .- cuando se 

presten selVicios personales Independientes y no se encuentren en el supuesto 

anterior. 

e) El lugar donde tenga el principal asiento de sus actividades .- en los demás casos. 

Personas Morales 

a) El local donde se encuentre la administración principal del negocio .- tratándose de 

residentes en el pals. 

b) El establecimiento .- a!Jibuible a residentes en el extranjero; cuando este, tengan 

varias oficinas! se estará a lo dispuesto en el punto anterior. 

Por otra parte, se debe llenar el recuadro número ú; para registrar la fecha de 

nacimiento o de escrituraclón, ya sea persona fisica o moral, respectivamente. Asl 

también, se describirá brevemente la actividad principal que será objeto ·de sus 

operaciones. 

5 SOLICITUD DE INSCRJl'CION 

ACTIVJOAD PREPONDERANTE (DESCRIBA) 

FECHA DE INICIO 
DE OPERACIONES 

Af.IJ MES DIA 

DO DO DO 

OBLIGACIONES FISCALES 
(CLAVE) 000 000 000 000 000 000 000 
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·Cuando las personas son representadas legalmente por un tercero, éste ulUmo, debe 

anotar los· datos relativos a· su JdentifiéaclÓn personal, empleando pára ello el espacio 

del recuadro numero 8 del formulario. 

PATEANO 000000000000000000000 1 
"m- ooooooooooooooodooooo 
NOUDREIS) 000000000000000000000 \,,,~~==="""' 
REGISTRO FEOER"1. DE CONT'RtBlh'ENTES 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 ~~~~~~~ 

De no existir representante, solo se asentará la firma de la persona que solicita la 

inscripción. Asimismo, el formulario contiene ·instrucciones generales y especificas 

que facilitan la forma correcta de anotar la información requerida. 

Cabe mencionar que a partir del 1o. de enero de 1993, la recepción de tramites opera 

directamentA en las "Administrai:lones locales de recaudación" y, a través de 

buzones del Servicio Postal Mexicano (SEPOMEXJ instalados dentro de la 

circunscripción territorial de la autoridad competente. 

Los residentes en el extranjero que no tienen representante legal en el país, 

presentan sus avisos ante el consulado mexicano más próximo al lugar de su 

residencia, o en su defecto, ante la autoridad que para tales efectos determine la 

Secretarla ; mismo que podrá ser enviado a través del Servicio Postal Certificado, con 

acuse de recibo, para su conetancia. Cuando estas personas no puedan obtener las 

formas oficiales, deberán elaborar y rirmar un escrito, cuyo contenido deberá incluir 

los siguientes datos : 

1. Nombre, denominación o razón sociat. 

2. Fecha de nacimiento o de constitución. 

3. Nacionalidad. 

4. Domicilio. 

5. Actividad Prepon.derante. 

6. Fecha del cierre del ejercicio, si es contribuy!'nte del Titulo . 

7. Clase de aviso e información relacionada. 



36 

Cabe aclarar que cuando un extranjero enajena un bien Inmueble, no está obligado a 

sol.Jcitar su Inscripción, siempre que .las obligaciones· corran a cargo d& un retenedor 

establecido en territorio nacional ; situación que mas adelante explicaremos. 

En segundo término,. existen otros tipos de avisos que deben presentar los 

contribuyentes, tales como : "cambio de denominación o razón social" , "cambio de 

domicilio", •aumento y disminución de actividades", entre otros; utilizando para ello .el 

mismo formularlo fiscal. Sin embargo, consideramos que el tramite administrativo de 

mayor Importancia, es la Inscripción al R.F.C. , ya que por medio de este , se originan 

todas las demás formalidades Impositivas y además, representa el primer contacto 

entre el causante y la S.H.C.P., la cual tiene a su cargo el cobro y administración de 

las contribuciones que por derecho debe percibir la Federación. 
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2. SISTEMA .DE REGISTROS CONTABLES. 

Los sistemas de registros contables surgieron como resultado de las experiencias de 

babilonios y egipcios mismos que, desde antes de la Era Cristiana llevaban en una 

fórma muy rudimentaria, apuntes de las transacciones económico financieras; más 

tarde, alcanzaron un gran desarrollo en Grecia y Roma. 

A finales de la Edad media , Fray Lucas de Paciolo , escribe el. " Tratado de 

matemáticas ", a través del cual, establece el sistema ele la • Partida Doble •, método 

que contiene el principal fundamento de la contabilidad actual. El primer libro que 

surgió bajo este sistema como producto de la relación existente entre deudor y 

acreedor, fue el " Mayor ". Sin embargo, al incrementarse las operaciones 

comerciales, se requiere una mayor precisión para registrar el activo, pasivo, ingresos 

y gastos ; motivo por el cual, se integra también, el manejo del "Libro Diario", como 

un soporte del anterior. 

Roy B. Kester dice : • ... el registro de las operaciones comerciales presupone la 

Implantación de un adecuado sistema de contabilidad del que pueda fácilmente 

obtenerse toda la información de régimen Interior que se necesita para la eficaz 

dirección del negocio y, para conocer la situación del mismo en un momento dado". 3 

De lo anterior se deriva la necesidad de clasificar las operaciones y, ordenarlas en 

grupos de caractertsticas similares, de tal forma que éstas, queden integradas en 

cuentas de Igual naturaleza, dentro de un mismo Plan o Catálogo. Cabe mencionar 

que cada contribuyente realiza esta guia, en base a las particularidades de su 

negocio, empleando para ello, principios técnicos que le permitan obtener más 

fácilmente , información veraz y oportuna. 

Para efectos fiscales, el Reglamento del C.F.F., establece en su artículo 26, que los 

sistemas y registros contables, deben efectuarse a través de los instrumentos, 

recursos y mecánicas, que resulten más cOnvenientes, tomando en consideración· las 

características propias de cada actividad. Asi mismo, es preciso señalar que ésta 

3. Kester, Roy B. Contabilidad teórica y práctica ( tomo 1: "Principios de Contabilidad" ), Edit. Labor, 

México. 
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segunda obligación, es atribuible a todas las personas quo enajenan· . bienes· 

lnmue.bles, excepto para aquellas que lo realizan en forma esporádica Y que además, 

tributan en el Capitulo IV del Titulo IV de la Ley del Impuesto sobre la Renta. 

Ahora. bien, para llevar a cabo el correcto cumplimiento de esta disposición, es 

necesario, analizar las tres reglas que para tal efecto se~ala dicho Código ; mismas 

que a contlnuación Iremos mencionando : 

lA. LA CONTABILIDAD DEL CONTRIBUYENTE, DEBERÁ SATISFACER COMO MINIMO OCHO 

REQUISITOS BÁSICOS QUE PERMITAN: 

1) Identificar cada operación, acto o actividad y sus características, para que sea 

factible distlnguir, tanto las que se encuentren sujetas al gravamen de impuestos, 

como aquellas que están liberadas de algún pago. 

Las personas que opten por aplazar la causaclón de contritiuciones, deben asentar 

los registros que permitan qistinguir la parte correspondiente a cada ejercicio ; incluso 

mediante el manejo de "cuentas de orden". Generalmente esta situación se presenta 

cuando la enajenación se efectúa a plazos con pago diferido o en parcialidades. 

2) Identificar las inversiones realizadas, de tal manera que se pueda precisar la fecha 

de adquisición, valor del bien, descripción y, monto de depreciación anual. 

Desde el pünto de vista de la técnica contable, los inmuebles integra una parte de las 

. Inversiones y a su vez, se clasifican dentro de los "activos fijos" ( en este rubro 

quedan incluidas los terrenos y construcciones ). 

Para efectos fiscales, los terrenos no se consideran como parte integrante de las 

inversiones en activo fijo, en virtud de que la Ley del Impuesto sobre la Renta, en su 

articulo 42 califica y define a las inversiones como: " el conjunto de bienes tangibles 

que se utilicen para la realización de las actividades y que se demeriten por el uso en 

el servicio del contribuyente y, por el transcurso del tiempo. La adquisición o 

fabricación de estos, tendrá siempre como finalidad la utilización de los mismos y no 

la de ser enajenados dentro del curso normal d.e sus operaciones " . Luego entonces, 

esta segunda clasificación se basa en la finalidad y destino del activo, en tanto que la 

primera, va en función a su disponibilidad. 
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De· lo anterior, s~rgen algunas inquietudes, en tanto· que una· persona que 

h&bitualmente se dedica a la enajenación de esta ciase de bienes, no podrá 

c:Onsldera~os fiscalmente como activo fijo y por consecuencia, tampoco en calidad 

de Inversión. 

En atención a los puntos 1 y 2, se requiere que las personas relacionen la 

documentación comprobatoria que cumpla las especificaciones señaladas en los 

artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación. 

3) Relacionar cada operación, acto o actividad con los saldos· que arrojen las cifras 

finales de las cuentas. 

En estos rubros, se agrupan vanos con~eptos o valores iguales, .con el. objeto de 

registra en terina ordenada Y. clasificada, los movimientos de cada uno ( cargo, debe 

o débito y abono, haber o crédito ). Además, es preciso identificar cada "cuenta" por 

medio de nombres concretos y precisos, a efecto de integrar y correlacionar 

fácilmente la Información. 

4) Formular los estados de posición financiera. 

Estos documentos se preparan en base a principio contables, reglas particulares y 

criterios prudenciales ; cuya finalidad, consiste en dar a conocer la situación del 

negocio a una fecha determinada. Asi mismo, encontramos principalmente, el 

'Balance general", "Estado de resultados, "de fiujo de efectivo" y "de Cambios en el 

patrimonio". 

5) Relacionar los Informes anteriores con las cuentas de cada operación. 

6) Asegurar el registro total de operaciones y garantizar que se asienten 

correctamente, mediante los sistemas de control y verificación internos necesarios. 

7) Identificar las contribuciones que se deben cancelar o restituir, en virtud de 

devoluciones que se reciban y descuentos o bonincaciones que se otorguen 

conforme a las disposiciones fiscales. 

8) Comprobar el cumplimiento de los requisitos relativos al otorgamiento qe estimulas 

fiscales. (actualmente no se contempla alguno para aquéllas personas que 

enajenen bienes Inmuebles). 
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:2A. Los ASIENTOS EN LA CONTABILIDAD, SERÁN ANALITICOS Y, DEBERÁN EFECTUARSE 

DENTRO DE LOS DOS MESES SIGUIENTES A LA FECHA EN QUE se LLEVEN A CABO 

LAS ACTIVIDADES RESPECTIVAS • 

. En el· "libro diario", deberán anotarse en fonna descriptiva todas las operaciones, 

·actos o actividades, siguiendo el orden cronológico de su realización; ya sean al 

contado o a plazq (creación o cancelación de compromisos exigibles), Indicando de 

esta fonna, el movimiento de cargo o crédito correspondiente. 

En el "libro mayor", se integran todas las cuentas que fonnan parte de la contabilidad, 

los registros concentrados de cada conc~pto d~rante el periodo y, sus saldos finales ; 

permite hacer resúmenes del movimiento del negocio y, conocer en un momento 

detennlnado, el Importe de los ingresos y gastos generados . . , 
·Hasta el 31 de marzo de 1992, ·los contribuyentes tenían la obligación de presentar 

los libros de contabilidad ante la SHCP, para su sellado y autorización; actualmente 

no es necesario dar este cumplimiento. 

3A. LA CONTABILIDAD DEBERÁ LLEVARSE EN EL DOMICILIO FISCAL DEL 

CONTRIBUYENTE. 

Al respecto, los particulares podrán solicitar la autorización psra efectuar el 

cumplimiento ~e esta regla, en un lugar distinto al ya señalado; en principio, se 

requiere que. dicho silio se encuentre dentro de la misma población. Este tramite, se 

presenta por triplicado ante los .módulos de atención fiscal o de recepción de tramites 

ubicados dentro de la circunscripción territorial de la Administración local de 

Recaudación correspondiente y, a través de un escrito libre que debe incluir: su 

nombre, denominación o razón social, domicilio, clave de RFC, ejercicio y, los datos 

relativos a la obligación que pretende cumplir. 

Por olra parte, la legislación tributaria reconoce que los sistemas de registros pueden 

ser indistintamente: manuales, mecanizados o electrónicos. En los dos primeros 

casos, es necesario llevar cuando menos el libro Diario y Mayor, sin en cambio, para 

el tercer supuesto, es suficiente con este ultimo. Asimismo, los libros deben estar 

encuadernados, empastados y foliados; cuando los contribuyentes adopten el 

segurdo y tercer método, podrán cumplir es.te requisito, dentro de los tres meses 

siguientes al cierre del ejercicio. 
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También ·es factlble grabar en discos ópticos o microfilmar la contabilidad, siempre 

que las personas procedan a dictaminar sus Estados Flnancieros, en Jos ténninos 

que señala el Código Fiscal de la Federación. 

Tanto la contabilidad como Ja documentación comprobatoria, deben conservarse 

dur~nle un plazo de diez. años, contado a partir de Ja fecha en que se deban 

presentar las declaraciones r9lacionadas con estas. Además, todas las cantidades 

serán eX¡>resadas en nuevos pesos y centavos, Incluso cuando se refieran a periodos 

de años anteriores. 

En este sentido, el contribuyente requiere conocer las caracterlsticas y naturaleza de 

sunegocio, a fin de seleccionar el sistema contable más apropiado, ¡¡carde con su 

capacidad financiera y necesidades de crecimiento. Los únicos contribuyentes que 

están relevados de llevar un sistema de registros contables son aquéllas personas . 

físicas 

Esta obligación se establece para todas las personas que enajenan bienes 

inmuebles, a excepción de aquéllas que se encuadren en el capítulo de las personas 

flslcas 



3. PRESENTACION DE DECLARAÓONES. 

Las personas Físicas y Morales, están afectas a una tercera formalidad que consiste 

en la presentación de declaraciones provlsíonates y anual, respecto del total de todas· 

las operaciones que realicen; esta oblígación se debe cumplir aun cuando no se 

generen contribuciones a pagar, ya que esta circunstancia no releva al contribuyente 

. de tal Imposición. En este sentido, la legl~lación fiscal establece un plazo de 

exigibilidad que ·varia en función de las particularidades del sujeto y características . 

de la declaración. 

PACOS PROVISIONALES 

La Ley del Impuesto sobre la Renta señala que las personas morales y físicas que 

desarrollan actividades empresariales, realizarán sus pagos en forma mensual 

cuando los Ingresos del ejercicio Inmediato anterior (1994), excedan de N$ 4,000.00, 

en caso de rebasar este límite, el periodo será trimestral. La fecha de presentación es 

a mas tardar el día 17 del mes posterior correspondiente a cada periodo de 

exigibilidad. 

Por ejemplo: 

En el mes de enero de 1995, la Cía. Comerclallzadora S.A. de C.V., realiza la 

enajenación de un Inmueble de su propiedad, por consiguiente, el pago provisional 

de ISR se presentará en febrero para el primer supue~to y, en abril para el segundo. 

Por lo que respecta a los residentes en el país que tributan en el Titulo llí del citado 

ordenamiento (Personas Morales no Contribuyentes, excepto los mencionados en el 

artículo 73 de la LISR y los autorizados para recibir donativos), así como las 

personas físicas que no desarrollan actividades empresariales (Titulo IV, cap. IV ), 

cuentan con un plazo de 15 días para presentar el pago provisional correspondiente 

a la enajenación del inmueble, contado a partir de que se firrn.e la escritura o minuta, 

o bien desde el momento en que se realice la transmisión. 

Cabe mencionar que en caso de consignar la operación mediante escritura pública, ¡~ 
ley atribuye la obligación de calcular y enterar las contribuciones respectivas, a un 

tercero, mismo que fungirá como responsable solidario para declarar los pagos 

provisionales a nombre del contribuyente. 



44 

Por otra parte, encontramos a tos residentes en el extranjeros que obtienen Ingresos 

provenientes de territorio nacional, regulados bajo el Titulo V de la citada ley, mismos 

que al enajenar un bien Inmueble, también contarán con un término de 15 dias para 

pagar el Impuesto sobre la renta; este, empezará a transcurrir dependiendo de las 

siguientes particularidades : 

a)· Percepción del Ingreso .• cuando el adquirente extranjero no resida en Méxlco y 

tamp~co tenga establecimientos en el pals. 

b) Firma de la escritura .• si la operación se celebra a través de un tercero que por 

disposición legal, tenga funciones notariales. 

e) Notificación de la SHCP .• cuando las autori.dades hacendarias practiquen avalúo 

y éste exceda en mas de un 10 o/o de la contraprestación pactada. ( El total de la 

diferencia se eo~sldera Ingreso del adquirente residente en el extranjero ) 

d) Exlgibllidad de los pagos .• siempre que el acto se consigne mediante escritura 

pública y se pacte cobrar. en parcialidades a un plazo mayor de 18 meses; el 

impuesto se podrá enterar conforme SA vaya devengando el Importe de cada 

pago .. (se requiere garantizar el Interés fiscal). 

Como podemos observar, el periodo para cumplir esta obligación puede ser: 

quincenal, mensual o trimestral, situación que estará sujeta tanto a las características 

de la operación, como particularidades del enajenante y en algunos casos, del 

adquirente. Ver Anexo 2 

Por su parte, la ley del Impuesto al Valor Agregado (IVA), señala en su artículo So. 

que cuando se cause dicho gravamen, serán aplicables los mismos periodos y 

fechas que se prevén en la LISR. 

Cabe señalar que on· la enajenación de inmuebles sujeta al pago del IVA, cuya 

operación sea consignada a través de escritura pública, el impuesto respectivo será 

"."lculado bajo la responsabilidad del notario, debiendo enterarlo a nombre del 

contribuyente, a mas tardar dentro de los quince días siguientes a la fecha en que se 

firme el referido documento. 
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· DECLARACION ANUAL 

Una vez calculado~ y enterados los pagos provisloneles, los conllibuyentes 

detemilnarán las diferencias de Impuesto que resulten a su cargo, o bien a su favor, 

para lo cual deberán fonnular una ."Declaradón Anual". 

Esta obligación no 11abrá de cumplirse cuando la ley del ISR senale que los anticipos 

efectuados a cuenta del impuesto anual, tendrán el carácter de definitivos; tal es el 

· caso de· aquéllas personas que llibutan en el Titulo 11·1 "Personas Morales no 

Contribuyentes• y Titulo V 'ºResidentes en el extranjero•, de la citada Ley. 

El plazo d<> pre~-.,taclón será : 

De febrero a marzo => 

De marzo a abril = 

personas morales y fisicas con actividades 

empresariales del Titulo IV ,cap. VI ,see. l. 

personas tisicas distintas a las anteriores. 

Por su parte, Ley del l.V.A. , no se hace una distinción entre conllibuyente.s, ya que 

éomo mencionamos anterionnente, solo grava los actos o actJvldades del e~ajenante. 

Asimismo, establece en su articulo So. que la declaración anual se presentará dentro 

los tres meses siguientes al cierre del ejercicio, estos es, a más tardar en el mes .de 

·marzo. 

Para dar cumplimiento a lo anterior, es necesario utilizar los fomiularios vigentes que 

han sido aprobados por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, verificando 

además el que corresponda a cada situación. Ver anexo No.3 

Como es de apreciarse, existen disposiciones dentro de la legislación fiscal que se 

aplican por igual a varios sujetos, debido a que sus actividades son similares; sin 

embargo, hay que recordar que las particularidades de cada uno generalmente son 

diferentes. 



ANEXO :i .. PEruooo PARA LA PREsENTACION DE DECLARACIONES 
. PROVISIONAL Y ANUAL. 

CARACTERISTICAS DECLAAACIONES 
DEL 

1 
ENAJENANTE PROVISIONAL ANUAL 

Peraonas morales y MenStJal o Trimestral Del 1o. de febrero 

fislcas con actividades a más tardar el dla 17. al 

empresariales. 31 de marzo. 

Persones morales Mensual Están relevado 

no contribuyentes. a mes tardar el dla 17. por tralarse de 

un pago definitivo. 

Parrones fislcas Dentro de los 15 dles siguientes Del 1o. de marzo 

no empresa a la fecha de enajenación o firma al 

de la escritura 30 de abril. 

Dentro de los quin"" dias Están relevado 

Res/denlos siguientes a la obtención del por tratarse de 
en el extranjero Ingreso, firma de la oscrilura, un pago definitivo. 

nolificación o e~gibilidad del 

pago por venia a plazos. 



ANEXO 3 •. FORMULARIOS VIGENTES PARA LA DECLARACION 
. . . PROVISIONAL y ANUAL. . 

NOMeRe OfL FORllATO TIPO Of CONTRJBUYENTE 

1 PAGOS PROVISIONALES, PERSONAS MORALES 
PARCIALIDADES Y RETENCIONES YFISICAS 

DE IMPUESTOS FEDERALES. 

2 DECLARACION DEL EJERCICIO DEL PERSONAS 
REGIMEN GENERAL. PERSONAS MORALES. MORALES 

(TITULOllYlll) 

3 DECLARACION DEL EJERCICIO REGIMEN PERSONAS 
SIMPLIFICADO. PERSONAS MORALES. MORALES 

( TITULO 11-A) 

6 ÓECLARACION DEL EJERCICIO. PERSONAS PERSONAS ASICAS 
FISICAS. (TITULO IV) 

7 DECLARACION DEL EJERCICIO PERSONAS PERSONAS FISICAS 
FISICAS. REGIMEN SIMPLIFICADO. (TITULO IV, CAP. VI, SEC. 11 ) 

8-A DECLARACION DEL EJERCICIO PERSONAS PERSONAS FISICAS 
FISICAS. SALARIOS, HONORARIOS Y (CAPITULO l, 11 VIII DEL 

ARRENDAMIENTO. TITULO IV) 



4, FUNCIONES DE LOS RESPONSABLES SOLIDARIOS ·y 

ALTERNATIVAS PARA SU CUMPLIMIENTO. 
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Generalmente, cuando se efectúa la transmisión de Inmuebles. relacionamos en este 

actO la participación de dos sujetos : enajenante y adquirente; sin en cambio, al momento 

de.consignar la operación mediante escritura pública, es necesaria la intervención da un 

tercero, qua por ley, asumirá la responsabilidad de calcular y enterar los Impuestos a · 

nombre del contribuyente, de tal suerte que las únicas personas autorizadas para llevar a 

cabo. esta fonnalldad son: notarios, corredores, jueces 'f demás fedatarios que por 

disposición legal tengan estas funciones. 

A este respecto, el Código Civil establece que no será necesario escriturar la transmisión 

del bien, siempre que el valor de avalúo, no excede de 375 veces el salario mínimo diario 

vigente en el Distrito Federal al momento de celebrar el acto. Para esta situación, será 

suficiente elaborar un documento cuya caracterlstlca sea de carácter privado, firmado 

por los contratantes ante dos testigos. (art. 23t9 C.C.) 

. . 
Debemos entender que para efectos fiscales, la responsabilidad notarial se concreta e.n 

primera instancia al calculo de las contribuciones y por lo tanto, esta relevado de calificar 

y examinar los documentos que acrediten el costo de las construcciones, mejoras o 

ampliaciones del inmueble efectuadas por el enajenante. En este sentido, la SHCP se 

reserva la facultad de revisar y en su caso, liquidar al contribuyente las dif~rencias de 

Impuesto y recargos que resulten a pagar. 

Para que los notarios puedan extinguir anticipadamente toda clase de obligaciones 

fiscales, es preciso tomar en consideracioh tres aspectos : 

1) Que se trate de persona· moral o ffsica con actividades empresariales ( excepto 

cuando se trate de contribuyentes menores Inscritos en el RFC con la clave 108 ). 

2) Se declare que el inmueble forma parte del activo de la empresa. 
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3) Se exhiba copla sellada de la declaración correspoildlente ál ultimo ejercicio, 

l'resentada para el pago de Impuestos ; cuando éste sea el primer a~o. se utiliza 

copla del aviso de Inscripción al RFC o en su defecto, la solicitud del tramite. 

Cómo una medida de precaución, se recomienda guardar una reproducción de los 

referidos documentos, con el objeto ·de respaldar el acto en cualquier moment~. 

Una vez definida la responsabilidad del. notario, éste deberá calcular las con.trlbuciones 

del ·enajenante (ISR y/o IVA), aplicando los procedimientos previstos en las leyes 

respeCtivas, mismos que detallamos en el últim? capitulo de nuestro estudio. 

El entero de los Impuestos, se hará a través del formulario ' 1 PAGOS PROVISIONALES, 

PARCIALIDADES y RETENCIONES DE IMPUESTOS FEDERALES •• entregando al enajenante una 

copi.a del mfsmo. La cantidad correspondiente al IVA se anot~rá en el renglón 455 y el 

ISR en el 013; ambos datos se registrará en nuevos pesos, sin incluir centavos. 

CONCEPTO CU.VE CANTIDAD A PAGAR 

...., •• TOALVALO• .... 100 ool 000 1 ooo 
~""-R_E_GAOO~~(l0,V._A~)~~~_,_~__,, J J 

PAGO PROVISIONAL DE l.S.R. 
POR EN.AJENACION DE BIENES "' DDDD DDD DDD 

Adicionalmente, se requiere que el notario expida el recibo que ampare las cantidades 

por concepto de contribuciones a cargo, gaslos erogados y honorarios profesionales, 

entregadas por el enajenante. 
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Por cada operación consignada mediante escritura pública, el notarlo deberá formular 

una declaración Informativa que contenga tanto· los datos del enajenante, como las 

cantidades y fechas que se consideraron para el cálculo de Impuestos (valor de ·la 

· operación, deducciones. al costo del Inmueble, ganancia, etc. ). 

El formato vigente para llevar a cabo esta formalidad es· el 'S.H.C.P. 1A DECLARACION 

INFORMATIVA DE.LOS IMPUESTOS SOBRE LA RENTA Y AL VALOR AGREGADO POR LA ENAJENACION Y 

AOOUISICION DE BIENES'; se presenta ante la Secretarla de Hacienda y Crédito Público 

dentro de los diez días siguientes a la fecha en que se presente el pago provisional 

respectivo. 

Finalmente, el enajenante debe recibir una copia del documento referido, misma que 

anexa conjuntamente a la declaración del ejercicio. 

ALTERNATIVAS DEL NOTARIO PARA EL CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES: 

La miscelánea fiscal publicada el 31 de marzo de 1994, cúya vigencia es de carácter 

anual, contiene una serie de alternativas para que los responsables de calcular y enterar 

los Impuestos del enajenante. cumplan de manera simplificada con las obligaciones 

previstas en la Ley. 

Para estar en posibilidades de aplicar cualquier alternativa, se requiere presentar ante la 

Secretaria d~ Hacienda y Crédito Público ( Administración Local de Recaudación que 

corresponda a su domicilio fiscal) el documento que acredite la opción elegida, misma que 

podrá ser mediante un escrito libre; de igual manera procederá cuando se desista de fa 

misma. 

Por fo que a respecta a las facilidades oÍorgadas en la Resolución Miscelánea, se prevé 

un mecanismo de simplificación administrativa para los notarios, que consiste en efectuar 

un pago conjunto, es decir, enterar en una misma declaración provisional, fa suma total 

de los Impuestos que generen las operaciones escrituradas y firmadas durante un mes; 

en sustitución de elaborar el formato "l" correspondiente a cada enajenación 

consignada. Asimismo. se presenta ante cualquier Institución Bancaria, den·tro de los 17 

dlas siguientes a cada mes; de esta forma, se prorroga el plazo a dos días mas. 
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'Pcir consiguiente, la declaración informativa se efectuaiá por periodos mensuales Y se 

entregara ante la SHCP mediante un disco ftexible4 (112" o 5 114" doble o de alta 

densidad); en sustitución del formulario "lA". El plazo de exlgibilidad es dentro de los 20 

dlas siguientes a la presentación del pago provisional y ademas, se anexan dos coplas 

del formato "l" que fue recibido y sellado por el Banco. 

PLAZOS PARA LA PRESENTACION DE QECLARACION 
PR0\1SJONAL E JNFOR~L\TIVA 

PLAZO DE PRESENTACION 
TIPO 
DE 

OECLARACION llORl.tAL ALTERNATIVA 
(\.Evl o~SCEi)J ..... J 

Dentro de los 15 dias Denlro de los 17 días 
s!guienle a ta fecha sigulenles al mes 

deescrituración. de escrituracióo. 

PrtMsiooal Formato "1" Formaio "1" 
(lrdYlc:kJalJ (En conjunto) 

Dentro do los 10 dias A mas lardar et dia 20 
siguientes a la presentaci6n del mes siguienle 

Dectaración del pago provisional. a la fecha de presentación 
del pago provisiooal. 

lnlonnativa 

Formato "1-A" Disco flexible 
11nc1v1ru.1¡ (En conjunto) 

1 

4 El instructívo para procesar la información en discos nexlbles se encuentra contenido en el "anexo 1"' en Jas 

págs. 53 a 128 de la 2a. sección y págs. 1 a 128 de la 3a. sección del Diario Oficial de /a Federación 

publicado el 31 de marzo de 1995. 



EJEMPLO RELATIVO kLÁ FECHA DE PRESENTACION DE LA DECLARACION 

DE PAGO PROVISIONAL SEGUN EL PLAZO ESTABLECIDO EN LA LEY DEL 

·. 1.S.R. Y DE ACUERDO A LA OPCION QUE SE OTORGA A TRA VES DE LA 

RESOLUCION ~USCELANEA. 

FEC™ EN OU€ se FIRMO FECHA LIMITE PARA PRESEtH AR El 

LA ESCRITURA FORMIA.ARIO '!' 

O l.!INtnA AOO PRO\IJSIO'W. 

LEY O EL l. S. R 

04-ENE-95 

1 
25-ENE-95 

12-ENE·95 02·FEB-95 

26-ENE-95 16-FEB-95 

30-ENE-95 20-FEB-95 

MISCELANEA F 1 S CAL 

04-ENE-95 

12-ENE·95 17-ENE-95 

26-ENE-95 

30-ENE·95 

15 DIAS 

l~TE TOTAL DEL 

PAGO 

PROVISIONAL 

N$ 900.00 

600.00 

800.00 

900.00 

17 OIAS 

NS 3, 200.00 
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Adicionalmente, Jos fedatarios que apliquen la alternativa previsla en Ja Resolución 

Miscelánea, tendrán Ja obligación de expedir Jos recibos que amparen el importe de las 

cantidades entregadas por parte del enajenante para cubrir los pagos relativos a : 

1) Impuestos a cargo, 

2) Erogaciones del notario y, 

3) Honorarios profesionales. 
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Á~lmismo, los ~bos ·entregados por el fedatario, s~n válidos fisealmente para la . 

persona que enajena el inmueble, ya que representa un· documento cuya .finalidad 

eonsiste·en respaldar el entero de las contribuciones; sin embargo, se precisa que se 

requiere entregar ·al notarlo. un "cheque personal para abono en cuenta", expedido a 

iavor de la Tesorería de la Federación. 

Pese a la. facilidad administrativa que otorga la Autoridad Hacendaria para simplificar a 

losnotarios el entero de los Impuestos retenidos por la enajenación de bienes Inmuebles, 

está Implica una gran limitante, ya que por una parte, resulta práctico elaborar una sola 

decl.araclón global por el total de las operaciones consignadas durante ol mes. Por otro 

lado; .. esta alternativa no siempre representa una ventaja, puesto que el hecho de 

sustituir un formularlo por un disco magnético, implica varias cuestiones que .deben 

tomarse en consideración: 

En principio, si el notario no tiene a su alcance los Instrumentos técnicos, materiales y 

humanos nece.sarios para elaborar la declaración informativa mediante un dispositivo 

magnético, tendrá que incurrir en más gastos y esto, afectara directamente el costo de 

sus servicios. 

Otro ·aspecto Importante ·c¡ue hay que resaltar, es el hecho de efectuar una sola 

declaración, lo cual representa una gran ventaja para el responsable solidario, porque de 

esta forma, no solo se reduce el tiempo Invertido para su elaboración, si no que además, 

se amplia el plazo de cumplimiento. Asimismo, el fedatario tendrá que disponer de un 

instructivo que contenga en forma clara y completa los lineamientos a seguir para 

regl,;trar correctamente la información requerida. 

Por último, debemos tener presenie que las disposiciones fiscales. son constantemente 

reformadas y por lo tanto, siempre es necesario mantenerse al margen los cam.blos que . 

• pudieran presentarse dentro del contenido, Interpretación y duración de las leyes 

fiscales, principalmente en materia de facilidades administrativas con vigencia de 

carácter anual. 

Para concluir este apartado, se ha elaborado un resumen esquematizado que contiene 

las diversas obligaciones a que se encuentran sujetos los fedatarios públicos que fungen 

como responsables del cálculo y entero de las contribuciones del enajenante. 



. : . . ... OBLIGACIONES FORMALES DE LOS FEDA ~ARIOS PÚBLICOS 
:·EN EL PROCESO FJ.SCAL ~E LA ENAIENACION DE BIENES INM.UEBLES. 

j. Calcular: el pago provisional 
y enterar las oontribuclones 

· a nombre ·del e"najen~nte. 

Elaborar 

Formularlo• 1· 
en oñglnal y copia. 

.J, 
Presentar en 

INSTITUCION 
BANCARIA 

"' Original 
S.H.C.P. 

Copla sellada. 
por el Banco . 
ENAJENANTE 

2. Formular una Declaracf6n 
lnform;¡1tlva de.laR enajenaciones 
consignada mediante escritura 
pública. 

Elaborar 

NORMAL 

Formulario •1-A" 
en origlnal y copla. 

Presertaren 

S.H.C.P. 

" "' Original Copla 
S.H.C.P. ENAJENAflTE 

3. Expedlt recibos por 
concepto de honoratios 
profesionales y en su caso, 
aquel.los que amparen: 

·Contribuciones a cargo del 
enajenante. 

·Erogaciones del notario que 
sean a caígo del enajenante. 

Expedir 

Comprobante fiscal 
que reune los requisitos 
que establece el C.F.F. 

ALTERNATIVA 

o 
Disco noxlblo original 
y_dos coplas fotostátlcas 
del formulario • 1 • 
sellado pOr el Banco. 

J. 
Presiintaren 

S.H.C.P. 

Origlnal 
ENAJENANTE 

Copla 
NOTARIO 
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CAPITULO IV. 

APLICACION DE LAS DIVERSAS DISPOSICIONES FISCALES 
PARA LA DETERMINACION DEL IMl'UESTO 

l. DETERMINACION DEL lNGRESO GRAVABLE O 

DEDUCIBLE POR ENAJENACION DE TERRENOS 

Y CONSTRUCCIONES. 

2. PROCEDIMIENTO PARA EL CALCULO DEL PAGO 

PROVISIONAL. 

3. CALCULO DEL IMPUESTO ANUAL. 

4. MECANJCA PARA LA DEDUCCJON DE PERDIDAS 
POR ENAJENACION DE BIENES INMUEBLES. 
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CAPITULO IV. 

APLICACION DE LAS DIVERSAS DISPOSICIONES FISCALES. 

En términos generales, podemos precisar· que para toda transmisión de bienos 

Inmuebles, la ley atribuye al enajenante tanto la percepción de un ingreso (cualquiera· 

que sea su naturaleza), como la causación de ciertas contribuciones ; salvo en los 

Casos de exención. 

'En consecuencia, el contribuyente genera una serie de obligaciones, dentro de las 

. cuales se· encuentra contenida principalmente la relativa al cálculo y entero de los 

impuestos (!SR e IVA). Cabe señalar que para obtener el gravamen respectivo, es 

preclSo aplicar las disposiciones vigentes al momento de la enajenación considerando 

así tres aspectos fundamentales : 

a) Caracteristicas del sujeto. 

b) Caracteristicas del bien inmueble. 

e) Propósito con que se realiza el acto. 

Una vez distinguidos estos elementos, será más fácil ubicar la situación fiscal de cada 

sujeto y así mismo, la comprens.ión de este último capitulo, en el cual estudiaremos 

los mecanismos y procedimientos utilizados para obtener desde la base fiscal hasta 

el impuesto correspondiente. 

El desarrollo de este último capitulo, inicia explicando las disposiciones aplicables en 

materia de Impuesto sobre la Renta, tomando como referencia tres sectores de 

contribuyentes: 

1. Personas Morales y Físicas que desarrollan actividades 

empresariales. 

2. Personas Morales C'on fines no lucrativos y· Físicas sin 

actividades empresariales. 

3. Residentes en el extranjero con fuente de riqueza 

provenie1.1te del territorio nacional. 
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· Ai finalizar cada ~no.d~ los apartados que integran nuestro estudio, explii:aremos los · 

disposiciones aplicables en materia da· Impuesto al Valor Agregado (1.V.A.); según 

córresponda a al tipo de enajenación efectuada· por cualquiera de. los sujetos ya 

mencionados: 

El siguiente esquema, se ha elaborado con la finalidad de presentar un panorama 

general del contenido del capitulo; esta basado en el desarrollo del proceso fiscal a 

seguir por la enajenación de bienes inmuebles, mismo que detallaremos en cada 

apartado de nuestro estudio: 

PROCESO FISCAL EN LA ENAJENACION DE BIENES !.NMUEBLES 

INGRESO POR ENAJENACION 
DE BIENES INMUEBLES 

MENOS: 

COSTO DE LA INVERSION 

IGUAL: 

CALCULO 
DEL 

IMPUESTO ANUAL 

MECANICA 
PARA LA OEOUCCION 

DE PERDIDAS 



DETERMINACION DEL INGRESO GRAVABLE O DEDUCIBLE PO.R 

ENAJENACION DE TERRENOS Y CONSTRUCCIONES. 
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De acuerdo a lo que hemos expuesto, el Ingreso gravable es la parte obtenida por la 

enajenación de bienes inmuebles sujeta al cálculo del impuesto, luego entonces, integra 

la base fiscal que sustenta el pago del mismo. 

Por su.parte, la Ley del Impuesto sobre la Renta, considera que la causaclón recaerá 

únicamente sobre la ganancia obtenida y no por el valor total de la enajenación, puesto 

qué la finalidad principal es generar una utllldad, salvo en los casos en que ocurre una 

pérdida. 

Para determinar los conceptos mencionados, se prevén diversos mecanismos que van en 

función tanto al tipo de bien Inmueble de que se trate, como del sujeto que realiza el acto. 

Cabe recordar que la estructura de la LISR se compone de varios titulas, dentro de los 

. cuales están comprendidos contribuyentes de diversos sectores. De esta forma, cada 

sujeto estará regulado de acuerdo a las características que la propia legislación le 

atribuye. El procedimiento para determinar la ulilldad o perdida, se resume a través del 

slgule.nte esquema, mismo que analizaremos en función al tipo de contribuyente que 

reallza la operación: 

DETERMINACION DEL INGRESO GRAVADLE O DEDUCIBLE 

INGRESO rERCIBIDO 
POR LA ENAJ F.NACION 

COSTO DEL INMUEBLE 

1:-;GRESO GRAVADLE 
<GANANCIA) 

ComJ:aracióo: 

Resultado: 

!\10STO OEDl1CJOl.E 
1 PEROIDAI 
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·Generalmente, el ingreso percibido por la enajenación de un bien, es superior al costo 

fiscal d,el inmueble y por consecuencia, la ganancia oblenida eslará afecta al pago del 

ISA. En caso de que el valor del Inmueble sea mayor a la conlraprestación pactada, la 

diferencia será una pérdida por enajenación, misma que podrá ser deducida de acuerdo a 

la mecánica provista en la citada L6y. 

TRATAMIENTO APLICABLE A LAS PERSONAS MORALES Y FISICAS CON ACTIVIDADES 

EMPRESARIALES: 

De acuerdo con el capitulo 1 del tllulo 11 de la Ley del Impuesto sobre la 'Renta, las 

personas morales deberán acumular la totalidad de los ingresos percibidos en electivo, en 

bienes, en servicio o en crédito. La ganancia derivada de la enajenación de activos fijos y 

terrenos, entre otros supuestos, asl como por fusión, liquidación o reducción de capital de 

las sociedades en las que el contribuyente sea socio o accionista, será el ingreso 

acumulable para los contribuyenles para los contribuyentes de referencia. 

A.1 efectuarse la reducción de capital y reembolsarse a los accionistas su aportación en 

bienes Inmuebles, se causará el impuesto al momento de realizar la transmisión de los 

mismos. Esto también ocurrirá en los casos do liquidación, cuando al pagarse la cantidad 

correspondiente a los socios, se entreguen bienes que sean propiedad de la sociedad. 

Es Importante resallar que las personas físicas del régimen ganeral que tributan en el 

capitulo VI del til~fo IV de la LISA, relativo a los ingresos por actividades empresariales, 

aplicarán para est.os efectos las disposicionas que se establecen en el capltulo IV del 

titulo 11, aún cuando no queden comprendidas dentro del mismo apartado de la citada ley. 

Las' enajenaciones de terrenos y conslrucciones efectuadas entre sociedades 

controladoras o controladas deberán observar el mismo tratamiento especifico para estos 

casos. En este sentido, es Importante detallar el procedimiento aplicable para la 

determinación de la parte gravable o deducible generada tanto por la enajenación de 

terrenos, como de construcciones; según corresponda a cada tipo de bien. 

A. PROCEDIMIENTO PARA LA ENAJENACIÓN DE TERRENOS 

Tratándose de terrenos, el contribuyente deberá restar del precio pactado por la 

. operación, el monto original de la Inversión (MOi); entendiéndose como tal, el precio 
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··c:Onvenido al mo,.,;ento de adquirirlo (incluyendo los impuestos efectivamente 

erogados, excepto el IVA). 

Cuando el MOi sea inferior al valor de venta del bien, obtendremos una ganancia, 

misma que será acumulable a los demás ingresos que se perciban durante el 

ejercicio. En caso de generar un resultado contrario (perdida), este se podrá deducir 

de las demás percepciones. 

Adicionalmente, existe un procedimiento opcional que permite al enajenante 

incrementar el costo de adquisición para reducir el importe del ingreso gravado. Este, 

·consiste en actualizar el costo del 'terreno desde el mes en que fue de su propiedad, 

hasta el Inmediato anterior a la fecha en que se realizó la transmisión del mismo; 

utilizando para ello un Factor de Actualización {F.A.), que será determinado con los 

indices nacionales de precios al consumidor (tNPC) correspondientes al citado 

periodo. 

De esta forma, la legislación fiscal prevé tornar en consideración los efectos 

inHacionarios sobre un valor, por el transcurso del tiempo. 

Cabe mencionar que el Banco de México, publica el !NPC a través del Diario Oficial 

de la Federación, a más tardar el dia 10 de cada uno de los meses del año, en base 

al mecanismo que contiene el articulo 20 del C.F.F .. 

Para lograr una mejor comprensión de lo anteriormente expuesto, elaborarnos un 

esquema que nos permitirá visualizar de manera sencilla el procedimiento descrito: 

PROCEDIMIENTO APLICABLE EN LA ENAJENACION DE TERRENOS 

INGRESOS POR ENA.JENACION 
DE TERRENOS 

MENOS 

MONTO ORIGINAL DE LA ltNERSK'.lll 
CPC101iPEAJUSTEO f.A= 

'JNf>C ~EL MES INMEDATO 
ANTERIOR ~L DE E.NAJENACJON 

INORESO GRAVADO 
(GANANCIA) 

RESUl..l'AOO · 

PERDIDA POR 
ENAJENACION 

'"óPC t'EL MES DE ADQUJSICIOrl 

"tNPC • •NDICE t;'<l.CJON"1. DE 
._ "'RECIOS AL CCN.5UMIDOR 
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·e. PROCEDIMIENTO PARA U ENAJENACIÓN DE CONSTRUCCIONES 

Para conocer la part~ gravable o deducible que ·derive do la enajenación de este tipo d_e 

bienes, el contribuyente debe comparar ·el mo~to total del precio pactado con el saldo de 

Ja Inversión que hasta esa lecha tenga pendiente por deducir. Esto es, si el costo es 

inte'rior al valor de la ope~ación, se obtendrá una utilidad, en caso contrario, el resultado 

generado será una perdida, 

Como podemos apreciar, dentro de este proceso existe cierta termlnologla que para su 

utilización requiere cierto estudio, por lo cual, explicaremos algunos puntos que 

consideramos son necesarios para nuestro estudio. 

Depreciación del bien: 

En principio, la Ley del lmpuesfo sobre la Renta permite al 

contribuyente depreciar el monto original de la construcción a razón de un 5% anual; esto 

es, deducir el valor del bien Inmueble con el objeto de recuperar en cada ejercicio una 

parte proporcional del costo de adquisición, de tal forma que en el término de 20 años se 

agotarla el 100% de la cantidad invertida. 

MONTO ORIGINAL DE LA 
CONSTRUCCION 

DEDUCCION ANUAL 

X 

X 

5% DEDUCCION ANUAL 

20AÑOS VALOR DE LA INVERSl.ON 

La Inversión puede comenzar a deducirse a partir del ejercicio en que se Inicie la 

utilización del Inmueble, o bien, hasta el siguiente año. Por esta razón, se recomienda que 

al adquirir uri Inmueble ya edilicado, se pacte por separado el valor del terreno, ya que 

este último no puede ser objeto del mismo tratamiento fiscal. 

Afuste al costo de adquisición de construcciones: 
Asimismo, el contribuyente se 

encuentra obligado a realizar un ajuste al valor de adquisición y disminuir el saldo que a la 

fecha de la enajenación este pendiente por depreciar. El ajuste consiste el) actualizar el 

saldo por recuperar, desde el mes en que se realizó la adquisición y hasta el último de la 

primera mitad del periodo de utilización, correspondiente al ejercicio por el cual se 

transmite el bien. El F.A. se Integra con INPC, aplicando el mismo procedimiento que ya 

mencionado para el caso de terrenos. 
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A este respecto, el articulo· 41 de la referida ley señala que: ... "Cuando sea impar el 

número de meses comprendidos en el periodo en que el bien haya sido utilizado 

durante el ejercicio, se considerará como último mes de la primera mitad de dicho 

periodo el mes Inmediato anterior al que corresponda la mitad del periodo" .... 

En .virtud de la complejidad para interpretar las disposiciones contenidan en la ley y 

para lograr un mejor razonamiento, se elaboró un cuadro que conüene dos ejemplos 

de los supuestos que pudieran presentarse para integrar el factor de actualización. 

EJEMPLO RELATIVO A LA DETERMINACIÓN DEL FACTOR DE ACTUALIZACIÓN 

DE ACUERDO AL PERIODO DE ADQUISICIÓN Y ENAJENACIÓN 

CORRESPONDIENTE A DIVERSAS CONSTRUCCIONES. 

FECHA FECHA MESES ULTIMO MES DE FACTOR 

SITUACION DE DE DE LA PRIMERA MITAD DE 

ADOUISICION ENAJENACION UTIUZACION DEL PERIODO ACTUAUZACION 

"' 
·;¡; 

(]) 

(A) 

Ol·ENE-93 28-0IC.94 12 (PAR) JUNIO ~ 

INPC ENE-93 

(A) O\.JUN-94 21-NOV-95 6(PAR) AGOSTO INPCAGD-95 

INPC JUN·94 

(B) 01-ENE·93 25·SEP·94 9 (IMPAR) ABRIL (NPCABR-94 

INPC ENE-93 

(B) 01·ENE·95 25-MAY·95 5 (IMPAR) FEBRERO INPC FEB·95 

INPC ENE·95 

Saldo pendiente por deducir: 

Para determinar este concepto, debemos calcular y 
actualizar la depreciación que corresponda desde la fecha de adquisición hasta la de 

su enajenación y posteriormente, deducirla del monto original del ble.n inmueble. 
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SI al momento ·de efectuar la enajenacló11 del Inmueble, comparamos el saldo . . 
pendiente por deducir, con el monto total de la contraprestación pactada, podemos 

conocer realmente la utilidad o pérdida que ha sido generada: motivo por el cual. se 

justifica el mecanismo previsto en la citada ley. Cabe señalar que estos 

cantribuyentes podrán acumular o deducir el importe de dichas cantidades hasta el 

momento de efectuar el ajuste de sus pagos provislonales, o bien .• cuando se realice 

la declaración del ejercicio, en virtud de que la mecánica prevista de la LISR asl lo 

establece en sus artlculos 12, 12-A, y 111. 

Para Ilustrar el proceso del calculo del ingreso gravable ó deducible ( ganancia 6 

pérdida ) por enajenación de construcciones, se presenta a continuación un esquema 

que contiene el desarrollo del mismo. 

Por. 

PROCESO PARA EL CALCULO DE LA GANANCIA GRAVABLE O PERDIDA 

DEDUCIBLE POR LA ENAJENACION DE CONSTRUCCIONES 

DEPRECIACION 
DEL 

EJERCICIO 

Depreciación 
del 
~do 

Núm. anos 
trnnscu.-ridos 

desde la recha 
de adquisición 

hasta lado 
enajenación. .. ~,, {) 

OEPRECIACION 
ACUMUlADA 

Monlo original .. ,. 
lnverJlón 

Depreciación 
Acumulada 

lgu1I: -0 
SALDO 

PENDIENTE 
ORDEOUCIR 

Opd6nde 
actlJallur 

su valor mediante 
111pllcDC>óndo 

l.N.PC. 

l~so 
1ota1dela 

enajenación 

{) 
Saldo 

Pendiente 
por Deducir 

($,P.O.) 

PERDIDA 
DEDUCIBLE 

INGRESO e l.P.D. 

Finalmente, cuando estos contribuyentes celebren contratos de arrendamiento 

financiero, podrán optar por considerar como Ingreso acumulable obtenido· en el 

ejercicio el total del precio pactado, o bien, únicamente la cantidad que sea exigible 
durante el mismo. 
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TRATAMIENTO APLICABLE A LAS PERSONAS MORALES NO CONTRIBUYENTES Y FfSICAS QUE NO 

DESAF!ROLLAN ACTIVIDADES EMPRESARIALES: 

Dentro de la relación tributaria que nos ocupa, estos sujetos son susceptibles de un 

mismo tratamiento fiscal y las disposiciones aplicables para ambos casos, se encuentran 

contenidas en el capitulo IV del titulo IV de la Ley del Impuesto sobre la Renta. 

Cabe señalar que las personas morales con fines no lucrativos que tributan en el lllulo 111 

de la citada ley. no son causantes de este gravamen; salvo en los casos en que perciban 

Ingresos por enajenación de bienes inmuebles que fonnen parte de su activo fijo. entre 

otros conceptos. Por lo que. corresponde a los partidos y asociaciones polfllcas 

legalmente reconocidos. asl como aquellos que tengan autorización para recibir 

donativos, están relevados del ISA. 

En primer termino encontramos que el ingreso basa del impuesto, será el monto total 

percibido por la operación, inclusive en crédito; es decir, el valor estipulado (precio) por 

tos contratantes, aun cuando parte de el este pendiente de cobro. 

Ahora bien, considerando que el gravamen respectivo podría resultar muy costoso pa~a el 

contribuyente, la LISA prevé la posibilidad de reducir la parte gravable proveniente de la 

enajenación de bienes Inmuebles, por lo cual se permite que estos contribuyentes 

consideren ciertas deducciones, mismas que enumeramos a continuación: 

1.- Costo comprobado de adquisición del Inmueble. 

2.- Costo de la construcción, mejoras y ampliaciones 
(sin incluir gastos de conservación ) 

3.- Gastos notariales, Impuestos y derechos por concepto de escrituraclón, 

4.- Comisiones y mediaciones. 

En reÍaclón a los dos últimos puntos, se requiere comprobar que las erogaciones fueron 

cubiertas por el contribuyente con motivo de la adquisición o enajenación de la propiedad. 

Asimismo, las personas que opten por deducir estos gastos, estarán obligadas a. efectuar 

un ajuste sobre dichas erogación, es decir, actualizar el importe que ampara cada 

concepto. 



: rR.~cF..OIMIENTO PARA AJUSTAR EL VALOR DE LAS ~EDUCCIONES 

1.: ·Ajuste al costo comprobado de la construcción: Para actuaifzar esle valor, asl como el 

. Importe de las Inversiones y demás gastos deducibles, se aplica la mecánica que a 

continuación se detalla: 

En primer termino, debemos determinar el valor de la construcción, separando del monto 

total del la propiedad la cantidad que corresponda al terreno. Cuando por alguna causa 

: no.sea posible desglosar ambos valores, se considera que el 80% con respecto al importe· 

total del inmueble, corresponde a la construcción. 

?aso No. 1 Detonnlnación del cesio de conslrucción 

Costo Comprobado de Adquisición del bien inmueble 

Menos: Valor del lerreno 

Igual: Costo de construcción 

Ta'!'bién existe la opción. de considerar la proporción consignada en el avalúo practicado 

al 'momento de su adquisición, o bien, los porcentajes que aparezcan en los valores 

catastrales referidos a esa misma fecha, en sustitución del 80% que señala la referida 
Ley. . 

Paso No. 1 Detennlnación del costo de construcción en base a un porcenlaje del 80% 

· Costo Comprobado de Adquisición del b.ien Inmueble 

por: 80% 

Igual: Costo de construcción 

Una vez determinado el valor de la construcción, asl como er de mejoras o adaptaciones 

que Impliquen adiciones al inmueble del contribuyente, se deberá reducir ~I Importe de 

. estos conceptos a razón de un 3% por cada año transcurrido entre la fecha de 

adquisición y la de enajenación; el costo que resulte no puede ser inferior del 20% sobre 
su valor inicial. 



Paso No. 2 Disminución del valor de la construcción, adiciones y 
mejoras a razón de un 3% 

Valor de la Construcción 

Por. 3% 

Igual: Disminución anual 

Por. Numero de años transcurridos 

Igual: 'Disminución total de la inversión 

Valor de la Conslrucción 

Menos: 'Disminución total de la inversión 

igual: Costo resultante ( deberá ser superior al 20% ) 
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Por último, se actualizará el costo resultante desde el mes en que se adquirió, hasta el 

Inmediato anterior al que corresponda la enajenación. Las mejoras y adaptaciones 

estarán sujetas al mismo tratamienío. 

Paso No. 3 Detenminación del costo ajustado d9 la construcción 

Costo resultante 

Por. Factor de ajuste INPC Mes jomedja!o anterior a la ena!enacjón 
INPC Mes de adquisición 

Igual: COSTO A.JUSTADO DE LA CONSTRUCCION, MEJORAS y ADAPTACIONES. 

2.- Aluste al costo comorobado de Terrenos: cuando se trate de ajustar el mpnto original 

de estos bienes Inmuebles, únicamente se actualizará el Importe de su valor, aplicando el 

mismo proceso que en el caso anterior. 

Valor del Terreno 

Por. Factor de ajuste INPC Mos inmediato anterjor a la enajenacjóo 
INPC Mes de adquisición 

Igual: COSTO A.JUSTADO DEL TERRENO 
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3.- Ajuste al costo comprobado de Gastos Notariales, Impuestos. Derechos. Comisiones 

y Mediaciones: por lo que se refiere a estos conceptos, se actualizarán desde el mes en 

que se fueron erogados, hasta el inmediato anterior a aquel en que se realizó la 

transmisión de la propiedad. 

Erogaciones electuadas 

Por. Factor de ajuste INPC Mes inmediato anterior a Ja enajenación 
INPC Mes en que se realizó la erogación 

Igual: COSTO />JUST AOO DE LAS DEDUCCIONES 

Cabe señalar que en Ja Resolución Miscelánea publicada en el Diario Oficial de la 

Federación, el dla 31 de marzo de 1995, cuya vigencia es de carácter anual, se prevé la 

alternativa de calcular la actualización de las deducciones, aplicando el factor que se 

contiene en el anexo 29 de la. misma (publicado el 7 de abril de dicho año). Este 

procedimiento consiste en sumar Jos años de antigüedad que han transcurrido entre la 

fecha de adquisición y enajenación, para· considerar dicho dato como referencia a; 

momento de aplicar dicho anexo. 

Por ejemplo: Si una persona adquiere un bien Inmueble el 30 de mayo de 1988 y Jo 

enajena el 27 de febrero de 1994, deberá considerar que han transcurrido 5 años, 8 

meses. Por lo tanto deberá Jocalii.ar este dato en el anexo 29 y tomar el factor de 

actualización que corresponda para esa antigüedad. 

Por otra parte, se debe tomar en cuenta que el costo actualizado del inmueble, no podrá 

ser inferior al 1D% con respecto al monto total de la operación. Finalmente, Ja ganancia o 

ingreso acumulable será la diferencia que exista entre el monto de la enajenación y las 

deducciones efectuadas ( opción del contribuyente ), siempre que esta últimas sean 

Inferiores. 

Cabe ac.larar que cuando el bien inmueble, pertenezca proindiviso a varias personas 

ffslcas, cada copropietario determinará la ganancia en base al procedimiento anterior. La 

parte proporcional que le corresponda, será el ingreso gravable. En caso de que las 

deducciones no sean identificables, éstas se harán de acuerdo a la participación a que 

tengan derecho sobre el valor de la propiedad. La declaraciones deberán presentarse 

individualmente por cada uno de los copropietarios o en su caso, por aquellas personas 

que estén bajo el régimen de sociedad conyugal 



rROCESO rARA EL CALCUL<;> DEL INGRESO GRAVABLE 

rOR LA ENAJENACION DE BIENES INMUEBLES 

INGRESO POR 
ENAJENACION 

MENOS: 

DEDUCCIONES 
AUTORIZADAS 

IGUAL: .() 

INGRESO GRAVABLE 
(GANACIA) 

1. COSTO DE AOQUISICtON. 
2. lNVERSION EN CONSTRUCCIONES, 

MEJORAS Y AMPLIACIONES. 
3. GASTOS NOTARIALES, IMPUESTOS 

V DERECHOS, 
4. COMISIONES Y MEDIACIONES. 

OPCION DE AJUSTE: 

F.A. = 

INPC DEL MES INMEDIATO 
ANTERIOR Al DE ENAJENACtON 

lNPC DEL MES DE AOOUISICION 
O EROGACION. 

1.N.P.C. =Indice Nacional de Precios al Consumidor 

LAS MODALIDADES DE LA ADQUISICIÓN DE BIENES INMUEBLES, 

PARA LA DETERMINACIÓN DEL VALOR DE ENAJENACIÓN. 

Bienes adquiridos por Herencia O Legado 
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En los casos en que se lleve a cabo. la. enajenación de un Inmueble que se hubiera 

adquirido por herencia o legado, la Ley referida considera y eslablece una ficción fiscal, 

que conslsle en determinar el gravamen correspondiente, como si el aulor de la sucesión 

efecluara la enajenación de los bienes por medio de los herederos o legatarios, razón por 

la cual, las adquisiciones por causa de muerte no constituyen objeto del impuesto en los 

· términos del capítulo IV del titulo IV. 

Enajenacion de Inmuebles adquiridos por Donación 

La transmisión de propiedad de inmuebles que ocurra como consecuencia de uria 

donación, no constituye objeto del Impuesto; sin embargo al efectuarse la 
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·· .. enajenación, si se considerará afecto al mismo, salvo que se· realice a través de' una. 

nueva donación. 

El Ingreso para estos 'casos de donación será igual al valor de avalúo piaclicado por 

persona la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. El contribuyente en este supuesto 

es la persona física que recibe el Inmueble, o sea el donatario. 

Cabe aclarar que de acuerdo con la fracción XXIV del articulo 77 de la LISA, no se 

pagará el impuesto cuando la donación ocurra entre cónyuges. ascendientes o 

de.scendientes en línea recta, cualquiera que sea su monto. Los demás donalivos solo 

estarán exentos hasta la canlidad de tres veces el salarlo mínimo del área geográfica del 

contribuyente elevado al año. 

Por otra parte, se establece que cuando la propiedad de bienes derive de legado o 

donación se considera como costo de adquisición, el precio pagado por el autor de la 

sucesión o el donante. Asimismo, se tomará como referencia la fecha en que se realicen 

dichos actos. 

Tratándose de bienes adquiridos por donación efectuada por la Federación, Estados, 

Municipios u Organismos descentralizados se considera como costo de adquisición P.I que 

haya tenido dicho bien para el donante. Cuando no sea posible determinar el costo 

respectivo, se tomará el 80% del valor del avalúo practicado sobre el bien al momento del 

acto. 

Bienes adquiridos por Remate Judicial 

Para efectos· de la Ley del Impuesto Sobre la renta, la enajenación de Inmuebles derivada 

de remates judiciales o administrativos, constituye objeto de este impuesto de acuerdo 

con el capitulo IV del titulo IV de esta.Ley, aún cuando sea adjudicado el bien a favor del 

propio acreedor o a un tercero. 

El contribuyente o sujeto del impuesto es la persona física o deudor rematado, quien 

deberá considerar el valor de remate, como el importe de la enajenación; es decir, dicho 

valor se considerará como monto de la contraprestación obtenida. La fecha de 

enajenación será aquella en.que se firme la escritura correspondiente. Considerada la 

adjudicación de Inmuebles una enajenación de bienes, pensamos que es válido el utilizar 

cualquiera de las opciones que la citada ley establece en el capitulo IV del Titulo IV 

relativo a la enajenación de bienes para determinar la ganancia o pérdida derivada por 
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dicha transmisión, en tenlo que no _encontramos Impedimento alguno para utilizar las 

. mecánicas establecidas en los artículos 97, 99 y 101 de la propia Ley. 

· Cuando ·el deudor rematado no concurre a firmar la escritura de adjudicación 

correspondiente, o bien. no existe remate suficiente para cubrir el pago provisional, los 

jueces o funcionarios administrativos o el fedatario público que por disposición legal langa 

funciones notariales. se encuentran imposlbllltados para efectuar la retención del 

Impuesto. En estos casos es conveniente que dichos funcionarios se cerciorarán 

previamente a la entrega de los remates al deudor o a otros acreedores no preferentes, si 

es que existen, que el l.S.A. fue determinado correctamente. También ha sido criterio de 

la S.H.C.P. permitir que la retención del gravamen se efectúe hasta el momento en que 

se realice el remate. 

Expropiación de Bienes Inmuebles 

La expropiación de bienes inmuebles es objeto del l.S.A. conforme al Capitulo IV del titulo 

IV de la citada Ley, al realizarse la enajenación del mismo. El ingreso en estos casos para 

el enajenante (persona física residente en el país), será el Importe de la indemnización· 

que le corresponda según lo señala el artículo 95 de este ordenamiento. 

Enajenación de bienes adqºuiridos en rifas y sorteos 

En los provenientes de rifas y sorteos obtenidos antes del 1 • de enero de 1981, se 

considera como costo el que sirvió de base para el cálculo del Impuesto federal sobre 

loterías, rifas, sorteos y juegos permitidos; no así de. los obtenidos a partir de Ja citada 

fecha, ya que para estos será aquel valor utilizado para efectos de la LISA. 

Bienes adquiridos por prescripción 

En los casos de prescrioción, el costo se delerrl]ina conforme al avalúo practicado para el 

cálculo de las contribuciones generadas -con motivo de la adquisición. Cuando en ese 

momento no haya procedido la realización del avalúo, este se praclicará referido a la 

fecha en que se consumo la prescripción. Cuando no pueda determinarse la fecha en 

que se consumo Ja prescripción adquisitiva, se tomará como tal aquélla en que se haya 

Interpuesto la demanda. Queda excluido de esta disposición el caso en que se acuda a fa 

prescripción para purgar vicios en los supuestos del artículo 127 de la LISA. 
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. ; ... . 

Cancelación o Rescisión de Ccntrátos de Enajenación. de Bienes Inmueble. 

Tratándose de la rescisión de ·contratos de compra venta sobre bienes inmuebles, cuyo 

precio se pactó pagar a plazos o que se celebró sujeto o condición y en virtud de dicha 

re~cislón se retrovierte la propiedad al primitivo vendedor ( primer· propietario). el 

enajenante tendrá de.racho a solicitar la devolución del Impuesto sobre. la "renta cubierto 

pdr los Ingresos percibidos, siempre y cuando la rescisión del contrato Implique la 

· devolución total del Importe pagado por el.adquirente. SI en el contrato de compraventa 

sobre bienes inmuebles que se rescinde, se establecieron Intereses, el pago de daños Y 

perjuicios, asl como cualquier. otra cláusul~ . que Implique sanción económica al 

adquirente, el vendedor original deberá delanmlnar et Impuesto Sobre la Renta, que 

corresponda a lbs Ingresos percibidos por dichos conceptos. 

La rescisión del contrato trae como consecuencia una simple devolución de 

contraprestaciones, en .donde el adquirente recibe el pago efectuado (sin esto implique 

considerar que se percibe ingreso· alguno) y el enajenante recibe el Inmueble haciendo 

Ineficaz el contrato celebrado, razón por la cual, se podrá sollcilar la devolución referida. 

Por otra parte, cuando . el bien inmueble objeto de rescisión hubiera sufrido alguna 

modificación en su valor, .se pretende considerar como ingreso para el primitivo vendedor, 

la diferencia que resulte de comparar el precio de enajenación con el valor que arroje el 

avalúo, que para estos efectos se deba realizar al momento de que se lleve a cabo dicha 

rescisión. 

AVALÚOS 

Solo en los casos, en que por la propia naturaleza de la transmisión de propiedad no haya 

contraprestación, se atenderá al valor de avalúo que se haga sobre el bien inmueble, 

mismo que será practicado por persona autorizada de la SHCP. 

La vigencia de éstos, dura seis meses contados a partir de la fe~ha en que se efectúen y 

quienes podrán realizarlo serán : autoridades fiscales, instituciones de crédito, la 

Comisión de Avalúes de Bienes Nacionales o por corredor público. Este plazo quedará sin 

efecto, cuando posterionmente se lleven a cabo: construcciones, Instalaciones.º mejoras 

permanentes; aún cuando no haya transcurrido el tenmlno de su vigencia. 
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TRATAMIENTO APLICABLE A LOS RESIDENTES EN EL EXTRANJERO CON INGRESOS 

PROVENIENTES DE FUENTE DE RIQUEZA UBICADA EN TERRITORIO NACIONAL. 

Por otra parto, encontramos que las personas ffslcas y morale• residentes en el 

extranjero están reguladas bajo el Titulo V de la Ley del ISR y son sujetos de este 

Impuesto por lo Ingresos que perciban en efectivo, bienes, servicio o en crédito, 

procedentes de fuente de riqueza situada en territorio nacional, cuando no tenga 

establecimiento permanente en el pals. 

Estos contribuyentes causaran el ISR sobre el total del Ingreso obtenido, sin que para ello 

tengan derecho a efectuar deducción alguna. Sin embargo, existe la opción de calcular 

una ganancia o perdida por enajenación, mediante la apllceclón del procedimiento que se 

establece en el cepftulo IV del título IV de la citada ley; mismo que ya describimos en el 

punto anterior. 

Para este ceso, se requiere que la operación sea consignada en escritura pública y 

además, se tenga un representante en el pals que reúna los siguientes requisitos: 

1. Ser residente en territorio naclonal o en 'el extranjero con establecimiento permanente o 

base lija en México. 

2. Consei:var a disposición de la SHCP la documentación comprobatoria relacionada con 

el pago del Impuesto por cuenta del contribuyente, durante cinco años contados a 

partir del siguiente dla en que se hubiera presentado la declaraclón. 

3. Desistir a su responsabilidad solidarla, cuando el adquirente asuma esta obligación. 

4. Dentro de los quince días siguientes a su designación, dará aviso a las autoridades 

lisi:ales. 

Cabe mencionar que cuando las autoridades fiscales practiquen avalúo y este exceda en 

más de un 10% de la contraprestación pactada por ta enajenación, el adquirente 

residente en el extranjero deberá causar el !SR por el total de la diferencia ente ambos 

valores, toda vez que es un Ingreso gravado. 

Por otra parte, el articulo 50 de ta Ley respectiva, precise que la fuente. de riqueza 

proviene de territorio nacional, cuando el bien inmueble se encuentre ubicado en México. 
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DIPOSICIONES GENERALES QUE ESTABLECE 

.LA LEY DEL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO (L.l.V.A.) 

El Impuesto al valor agregado es el gravamen de alcance o{ás general, está presente en 

todas las etapas de ·la acllvldad económica y de la intermediación; se exllende y aplica al 

universo de consumidores en todo el territorio nacional. 

La Ley del IVA a diferencia de la LISA, excluye las particularidades atribuibles a los 

contribuyente, ya que al grava.r actos o actividades de los sujetos, no toma en 

consideración la naturaleza de cada uno de ellos. En esta forma, todas .las personas 

morales y físicas que enajenan bienes Inmuebles, pagan el IVA en base al valor de la 

.Óperaclón1 salvo en los casos de exención. 

Para calcular este gravamen por la enajenación de-bienes Inmuebles, se considera el 

monto de la contraprestación pactada, as/ como las cantidades que adicionalmente se 

carguen o cobren al adquirente por otros impuestos, derechos, intereses normales o 

moratorias, penas convencionales o cualquier otro concepto. En caso de no existir 

precio, se tomará el valor de mercado, o en su defecto et de avalúo ( practicado en los 

términos que citamos anteriormente ). La tasa general hasta el 31 de marzo de 1995 es 

del 10%, y se aplicará la del 15% para enajenaciones posteriores; situación que 

analizaremos en el siguiente apartado. 



74 

2. PROCEDIMIENTO PARA EL PAGO PROVISIONAL. 

Dentro de las obligaciones que señalamos en el capltulo anterior, se encuentra contenida 

la relaliva al calculo y entero de los pagos provisionales que deben cubrirse a cuenta del 

Impuesto anual, misma que deberá cumplirse de acuerdo al régimen fiscal de cada 

contribuyenle. 

Por principio, la Ley del Impuesto sobre la Renta, eslablece que las Personas Morales y 

Físicas que desarrollan actividades empresariales. estarán afectas al pago de este 

gravamen, por el total de los ingresos que perciban durante un determinado periodo .o 

ejercicio fiscal, dentro de l?s cuales se deberá incluir la parte gravable proveniente en la 

enajenación de bienes Inmuebles. 

Ahora bien, el ISR que deriva de esta operación, se obtendrá de aplica un procedimiento 

general que consiste en gravar conjuntamente todos los ingresos generados. Las normas 

aplicables en materia de pago provisional se encuentran contenidas en los arlículos 12 y 
111, respeclivamente. 

Para tener una noción de este desarrollo, presenlamos un esquema simplificado de su 

contenido, ya que debido a sus especificaciones no será objelo de nuestro estudio: 

PROCEDIMIENTO PARA LA DETERMINACION DE LOS PAGOS PROVISIONALES 
DE LAS PERSONAS MORALES Y FISICAS CON ACTIVIDADES EMPRESARIALES 

Ingresos gravados ~ (Incluye ingresos acumulables, exc.epto ta ganancia 
inflacionaria y considerando los ingresos por intereses 
y la ganancia cambiarla, sin restarles el componente . 
inllacionario) 

Por. Coel~ienle de utilidad ~ Oetemiinado conlomie al art. 12 ó 111 USA , 
segtin sea elcaso. 

Igual: Utilid•d fiscal 

Por. Tasa de lmpueslo del 34% ~ Tasa que se establece en el art. 10 LISR 

lr,ual: PAGO PROVISIONAL DE ISR 
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Cabe aclarar que las personas morales que se hayan constituido legalmente para realizar 

actividades sin fines lucrativos, estarán reguladas en el título 111 de la citada ley y por lo 

tanto, no serán contribuyentes de este Impuesto. Sin embargo, cuando 'estos sujetos 

enajenan bienes distintos de su activo lijo y la cantidad percibida es superior a un 5°0 con 

respecto al lota! de sus ingresos; esteran obligados a efectuar pagos provisionales, en 

base al procedimiento antertor. De no exceder este limite, serán susceptibles del 

tratamiento fiscal que se establece en el título IV, capítulo IV. Los partidos polftlcos Y 
entidades de gobierno, asl como las personas autorizadas para recibir donativos 

deducibles no son contribuyentes del ISA, independientemente de las operaciones que 

realicen. 

Por lo que a las Personas Morales no contribuyentes que no se encuentren en el. 

supuesto antes mencionado, asl como aquéllas Personas Flsicas que no desarrollan 

actividades empresariales, se establece que deberán calcular los pagos provisionales por 

la. enajenación de inmuebles en base a la mecánica que a conlinuación se detalla: 

Una vez delermlnado el Ingreso gravable (ganancia), se tendrá que dividir este concepto 

entre el número de años que hayan transcurrido desde la adquisición del Inmueble, hasta 

la fecha de enajenación; sin que este plazo exceda de 20 años. Al resultado se le 

denomina base flscat, misma que será el monto sobre la cual se causará el ISA. 

Paso No. 1 Delerminación de la Base Fiscal ( Art. 97 LISA ) 

Ganancia por enajenación 

Entre: Número de años transcurridos 

Igual: BASE FISCAL 

Para calcular el gravamen respectivo, debemos aplicar el procedimiento descrito en el 

articulo 80 de la referida ley, dentro del cual se contiene una tarifa ascendente que se 

Integra por !imite de ingresos, en donde el impuesto se va incrementado al aumentar el 

Importe gravado (base fiscal). Veamos en que consiste la mecáni~ establecida en este 

ordenamiento, a· efecto de que en ocasiones posteriores se facilite su comprensión y 
entendimiento. 



76 

Paso No. 2 Delenninación del impueslo sobre la renla ( Art. 80 LISA ) 

Base Jisca! (ganancia gravable) 

menos: Limite inferior 

igual: Excedente 

por. % sobre excedente del limite inferior 

igual: Impuesto marginal 

más: . Cuota lija 

igual: IMPUESTO SOBRE LA RENTA DETERMINADO 

Esta tarifa se actualizaba trimestralmente hasta antes de 1995, y a partir de dicho año, 

se efectuará en forma semestral. Ahora bien, para facilitar a los contribuyentes este 

proceso adicional, la Secretarla de . Hacienda y Crédito Publico realiza los cálculo.s 

necesarios, publicándose a través del Diario Oficia! de la Federación. Para tener una 

noción de como esta conformada dicha tarifa, presentamos la que estuvo vigente durante 

los meses de octubre, noviembre y diciembre de 1994. 

LIMITE 
INFERIOR 

0.02 

1.421.25 

12.657.01 

22243.33 

25.657.01 

30,957.73 

62,437.42 

98.409.91 

TARIFA DEL ARTICULO 103 

(Publicada el día 13 de octubre de 1994) 

LIMITE CUOTA °'SOBRE EL 
SUPERIOR FUA EXCEDENTE 

DEL LIMITE INFERIOR 

1,485.94 0.00 3.00 

12.657.00 ... 82 10.00 

22.243.32 1.161.306 17.00 

25.857.00 2.791.14 25.00 

30.957.72 3.59-1.44 32.00 

62,437.41 5.326.74 33.00 

98.40990 15.71493 34.oo 

EN ADELANTE 27.945.65 35.00 
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.'.Por: último, se· ·obtendrá e( pago provlskinal, mufliplicado el impuesto determinado 

.(art. so USA), por el número de años transcurridos. 

Paso No. 3 Detennlnación del monto correspondiente al pago provisional 

Impuesto detennlnado 

Por.. Número de años transcurridos 

Igual: PAGO PROVISIONAL DE ISA 

CALCULO DEL PAGO PROVISIONAL 
CUANDO EL INMUEBLE SE ADQUIERE EN FECHAS DIFERENTES. 

Para este segundo grupo de contribuyentes, se presentan situaciones en. que el terreno y 

la.conslrucclón fueron adquiridos en fecha.distintas; por lo cual, se debe calcular el pago 

provisional aplicando la mecánica provista en el artículo 114 de Reglamento a la LISA. En 

este sentido, describímos el desarrollo del citado ordenamiento: 

Primero, se detenmlna por separado el monto de la ganancia acumulable que 

corresponda a eada bien Inmueble: 

Paso A. Determinación del ingr'9so gravable del terreno y construcción 

Ingreso por enafenación de Terreno 

Menos: Deducciones 

igual: GANANCIA GRAVABLE 

Ingreso por enajenación de Construcción 

Menos: Deducciones 

Igual: GANANCIA GRAVABLE 

Del Importe que corresponda a las ganancias parciales que se han obtenido por el terreno 

y fa construcción, se procederá a calculará el Impuesto sobre la renta, aplicando a cada 

concepto gravable, el procedimiento y tarifa que contiene en el articulo 141 de la citada 

ley. 



Paso e: Cálculo del lmpueslo del terreno y la construcción 

Por. 

lgÍial: 

Ganancia gravable del lerreno 

Tarila del Mlculo 141 

IMPUESTO DEL TERRENO. 

Por. 

Igual: 

Ganancia gravable de la conslrucción 

Tarifa del artículo 141 

IMPUESTO DE LA CONSTAUCCION 

El: Impuesto anteriormente deleiminado se divide entre el total de la ganancia gravable de 

cada bien inmueble, obteniéndose asi el cociente que servirá para determinar el impuesto 

uri indMdual tanto del terreno, como de la conslrucclón. 

paso C. Cálculo del cociente del terreno y la construcción para obtener el ISA 

Impuesto del lerreno 

Enlre: Ganancia 

Igual: Coclenle 1 

lmpueslo de la construcción 

Entre: Ganancia 

Igual: Coclenle 2 

Para conocer el gravamen que deriva de esta enajenación, primero debemos multlplicar 

la ganancia gravable de cada bien por el cociente ya obtenido, después, lo 

multiplicaremos por el número de años transcurridos, según sea el caso. 

Paso D. Determinación del ISA del Terreno y Construcción. 

Ganancia gravable del terreno Ganancia gravable de la construcción 
. Por. Cociente 1 Por. Cociente 2 

Igual: Impuesto delenninado para lerreno Igual: Impuesto detenninado para la construcción 
Por. Núm. años transcurridos Por. Núm. años transcurridos 
Igual: PAGO PROVISIONAL DE ISA Igual: PAGO PROVISIONAL DE ISA 

Por último, el monto del pago provisional de ISA se obtiene sumando el monto de ambos 
resultados. 
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Paso E. Determlnac.ón del Pago Provisional de ÍSR 

Pagu provisional del terreno 

Más: Pago provisional de la construcción 

igual: PAGO PROVISIONAL DE ISR (Pago lolal por la enajenación del Inmueble) 

Cabe señalar que las personas morales no contribuyentes, solo están obligados a 

efectuar pagos pr0visionales, mismo que tendrán el carácter de definitivos. Por lo tanto, 

estos sujetos no ,,.tán afectos al cálculo del Impuesto anual, como es el caso de otros 

contribuyentes. 

Por otra parre, so prevén otras tres modalidades para que estas personas (físicas y 

morales) sea·1 >:ujetas a enterar el ISA, sin que medie la percepción del ingreso: 

a) Diferencias de avaltlo.- cuando la autoridad fiscal practique un avalúo sobre el 

inmueble y este exceda el 10% del valor de la contraprestación pactada. La diferencia 

que resulte, será la base fiscal sobre la cual se cubrirá el impuesto, por el enajenante. 

b) Adquisiciones a titulo gratuito.- en virtud de que en estos casos no existe una 

cantidad determinada sobre el valor del Inmueble, se deberá practicar un avalúo de la 

propiedad por persona autorizada de la S.H.C.P. ; no se tendrá derecho a efectuar 

ninguna tipo de deducción. Cuando se perciban donativos entre cónyuges, ascendientes 

.o descendientes en línea recta, se estará exento del pago de Impuestos. Tratándose de 

otro tipo de donativos, el valor recibido no deberá ser superior a tres veces el salario 

mínimo del área geogr&fica del contribuyente elevado al año, ya que sobre el excedente 

se causará el Impuesto. Por ejemplo, pa.ra 1994 este límite será Igual a : 

N$ 15.27 SMG de la zona geográlica 'A" 
Por. 3 

Igual: N$ 45.81 (Importe de tres salarlos mínimos) 

Por: 365 Número de días que comprende el año de 1994. 

!:lL1.§1gW LIMITE DE LA EXENCION 
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e) . Enajenaciones a plazo.- el enajenante tiene la opción de .cubrir su lmp~esto a· 

medida que sea exigible la contraprestación, cuando establece un plazo mayor a 18 

meses para que el adquirente pague parcialmenta el precio establecido en la venta 

del inmueble. En tal situación, se requiere que la operación sea consignada en 

escritura pública y que además, se garantice et interés fiscal en los términos del 

articulo 141 del Código Fiscal de la Federación. 

Pasando a otro punto, existen disposiciones diversas a las anteriores, que regulan a 

aquellos Residentes en el extraniero que obtienen ingresos por la enajenación de un 

bien inmueble situado en México. Por lo que a ellos respecta, deberán pagar al fisco 

únicamente el 20% de este ISR sobre el total del monto percibido; sin derecho a 

ninguna deduccíón. La obligación de realizar el entero deberá cumplirse por el 

adquirente, cuando éste sea residente en el pais, o bien, en el extranjero, en cuyo 

caso deberá tener establecimiento permanente o base fija en territorio nacional. De 

no ser así, el enajenante cubrirá el pago respectivo dentro de los 15 dias siguientes a 

la fecha en que se obtuvo el ingreso. 

Para estos contribuyentes, existe la opción de calcular una ganancia aplicando el 

procedimiento que establece el capitulo IV del Titulo IV, anteriormente descrito. Sin 

ernbargo, el impuesto causado será del 35%. Para tales efectos, se requiere que 

estos sujetos cuenten con un representante en el país y, que además se cumplan los 

requisitos que la propia ley establece para ello (art. 160 LISR ). Cuando la operación 

del residente extranjero sea consignada a través de escritura pública, no será 

necesaria la representación de un tercero. 

Por último, recordemos que los responsables solidario para calcular y enterar el 

Impuesto correspondiente al pago provisional, son: notarios, corredores, jueces y 

demás fedatarios que por disposición legal realicen estas funciones. Para allo es 

preciso que la enajenación sea consignada en escrituí5 pública. 

Las contribuciones que deriven a cargo de todos aquelloo contribuyentes que hemos 

mencionado, se declaran a través del formato • 1 PAGOS PROVISIONALES. PARCIALIDADES y 

RETENCIONES DE IMPUESTOS FEDERALES '. La información relativa se anotará en los 

recuadros que correspondan a cada uno de los datos requeridos en el propio 

formulario. 
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DIPOSICIONES GENERALES QUE ESTABLECE 

LA LEY DEL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO (L.l.V.A.) 

, Dentro de este o;denamiento se establece que los contribuyentes causaran un 10% 

de IVA por las enajenaciones que se realice antes del 1• de abril de 1995, y 
tratándose de operaciones posteriores se aplicará la tasa del 15%. El pago 

provisional correspondiente a este gravamen se determinará sobre el monto total del 

precio pactado, incluyendo las cantidades que adicionalmente se carguen o cobren al 

adquirente por otros Impuestos, derechos, intereses, penas convencionales o 

cualquier otro concepto. Es decir: 

Monto total do la enajenación 

Por. 10% 615% (según COllOSPOllda a la focha do enajenación) 

Igual: PAGO PROVISIONAL DE !VA 

El Impuesto se pagará hasta el momento en que el precio pactado sea determinado. 

Por lo que corresponde a los intereses moratorias y penas convencionales, el IVA se 

causara en el mes en qu6 estos se paguen. 

Cabe aclarar que a falta de precio pactado, se debe considerar el valor que los 

bienes tengan en el mercado, o en su defecto se atenderá al de avalúo. 

Por otra parte, se prevé que cuando se realicen la enajenación de los siguienles 

bienes Inmuebles, los contribuyentes estarán exentos del IVA: 

1. Las transmisiones por causa de muerte. 

2. Las donaciones de bienes Inmuebles, salvo quo las realicen empresas para fas 

cuales el donativo no es deducible de acuerdo a lo que establece la LISR. 

3. El suelo (terrenos). 

4. Las construcciones adheridas al suelo, cuya finalidad este destinad.a para casa 

habitación. Es preciso que hayan sido habitadas cuando menos los dos últimos 

años anteriores a su enajenación; se incluyen como tales, /o's asilos y 

orfanatorios. Si las construcciones son nuevas, es válido considerar el objeto 

para el cual se construyó, tomando como base las especificaciones del Inmueble, 

o bien, las licencias o permisos requeridos. 
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Para este último punto, es preciso que el enajenante declare que el destino del bien será 

para esos fines y además, deberá garantizar el impuesto que se hubiera generado. 

Después de transcurrir más de seis meses conlados a partir de la fecha. en que el 

adquirente reciba la propiedad, las autoridades fiscales ordenarán la cancelación de la 

garantía. 

Con respeclo a la enajenación de los hoteles, las Instalaciones y obras de. urbanización 

que correspondan a unidades habitacionales, así como mercados, escuelas y centros o 

locales comerciales, si se causará el Impuesto al valor agregado, ya que no están 

comprendidos dentro de esta exención 

Ena!enaciones a plazo. 

Cuando el precio de compra venta para la adquisición de bienes 

inmuebles este condicionado a varios pagos parciales, el enajenante podrá diferir de igual 

manera el entero del IVA; conforme reciba las contraprestaciones pactadas. Por lo que 

respecta a los intereses que derivan de este tipo de operaciones, solo se podrá diferir el 

pago de dicho Impuesto al mes en que estos sean exigibles, aún cuando efecllvamente 

no hayan sido cobrado. Esta disposición será aplicable siempre que el enajenante 

considere como ingreso acumulable el que realmente hubiera percibido en los términos 

del artículo 16 de la LISA. 

Anticipos. 

El hecho do recibir una cantidad por adelantado (incluyendo los depósitos), 

significa también la percepción de un ingreso y por consiguiente, se origina también la 

obligación de contribuir. Para tal situación, la LIVA establece que el gravamen respectivo 

debe pagarse por cada importe que se reciba, después de haber transcurrido tres meses 

a la fecha en que se efectúo el primer anticipo. Al entregarse el bien, se pagará la 

diferencia del impuesto que resulte a cargo. 

En este sentido, resulla lógico que el contribuyente sea causante tanto el IYA como el 

ISA, solo por la parte del ingreso que efectivamente este recibiendo; sin que para ello se 

realice la entrega material del bien. Por lo que corresponde a las enajenaciones 

consignadas en escrilura pública sujetas al pago del IVA, serán los notarlos, corredores, 

jueces y demás fedatarios que por disposición legal tengan !unciones notariales, quienes 

caJcularán el impuesto respectivo bajo su responsabilidad y lo enterarán dentro de los 

quince días siguientes a la fecha en que se firme la escritura o minuta. 
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J. CALCULO DEL IMPUESTO A.NUAL. 

De acuerdo con la Ley del impuesto sobre la renta e Impuesto al Valor Agregado, los 

contribuyentes están obligados a declarar el impuesto del ejercicio ( salvo en los 

casos en que se exime de está Imposición ) para informar en este caso, tanto la 

lnformacl?n relativa a los Ingresos obtenidos por la enajenación de bienes inmuebles, 

como el gravamen que corresponda por la realización de dichos actos, entre otros. 

Por lo que respecta al Impuesto sobre la renta, este se causa por años de calendario 

y se pagará mediante declaración anual ante las instituciones bancarias autorizadas. 

Asimismo, los contribuyentes deben efectuar pagos provisionales a cuenta de este 

gravamen, aplicando el procedimiento que corresponda a cada uno ellos, en atención 

a su naturaleza juri.dica y caracterlsticas fiscales . 

. El periodo establecido para llevar a cabo este cumplimiento comprende de enero a 

marzo para las personas morales y de febrero a abril para las personas fisicas Esta 

obligación es exclusiva del co.ntribuyente, no habiendo como consecuencia 

ln.tervención o responsabilidad notarial alguna. 

Al igual que en el cálculo de los pagos provisionales (analizado en el apartado 

anterior), existe un procedimiento aplicable para determinar el ISR en forma anual; sin 

embargo, solo las personas físicas que no realizan actividades empresariales, están 

sujetas a una mecánica en particular. En tanto que las personas morales no 

contribuyentes y residentes en el extranjero , considerarán sus pagos provisionales 

como definitivos y por consiguiente, quedan relevados de llevar a cabo la 

present<Jción de la Declaración anual, según lo señala el articulo 139.de la propia ley. 

Tratándose de contribuyentes que desarrollan actividades empresariales, éstos 

deben elaborar su cálculo anual considerando el total de sus ingresos, dentro de los 

cuales se incluyen los provenientes de la enajenación de inmuebles; en este sentido, 

no existe una mecánica particular para determinar el ISR que se deriva 

exclusivamente por estos actos, de tal forma que el procedimiento previsto en la 

citada lay, es muy general y aun cuando no es objeto de nuestro estudio, resulta 

conveniente ilustrar el desarrollo del mismo, con la finalidad de conocer en que parte 

del proceso interviene el ingreso gravable de la enajenación; mismo que se describe 

a continuación: 



MECANICA PARA LA DETERMINACION DEL ISA ANUAL 
PERSONAS MORALES Y FISICAS DEL REG!MEN GENERAL DE LEY 

CON ACTIVIDADES EMPRESARIALES 

Total de Ingresos acumulables (incluyendo los provenienles de la enajenación de 

menos: Deducciones autorizadas 

lgua_I: Ulilidad fiscal 

bienes inmuebles ) 

menos: Perdidas fiscales pendienles de aplicar · 

igual: Resullado fiscal 

por. Tasa del 34% 

Igual: ISA del ejercicio 

menos: Pagos provisionales del ejercicio 

igual: ISA del ejercicio (saldo a carga o a favor) 
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Por otra parte, analizaremos la snuación particular de aquellos sujetos que por disposición 

fiscal se encuentran obligados al calculo y entero del impuesto anual; nos referimos a las 

personas físicas que no desarrollan ninguna actividad empresarial y que tributan en el 

capitulo IV del Titulo IV de la LISA. 

Para este sector de contribuyentes, la base fiscal que deberá considerarse para obtener 

el ISA del ejercicio, será la misma que sirvió para elaborar el pago provisional. Por ello so 

requiere que al consignar la operación en escritura pública, el fedatario entregue una 

constancia al enajenante donde se Incluya toda la Información respectiva. Ahora bien, 

. para determinar este gravamen, primero debemos Identificar que dentro de este proceso 

existen dos partes esenciales: 

1) Ingreso acumulable 

2) Ingreso no acumulable 

Para cada uno de estos concepto, se contempla un mecanismo de cálculo diferente, que 

a su vez forma parte integrante del mismo procedimiento; esto es, aplicar a los ingresos 

acumulables una tarifa para obtener el ISA respectivo y posteriormente, este impuesto se 

dividirá entre la base fiscal, obteniéndose· asf una tasa que. servirá para gravar los 

Ingresos no acumulables. Como podemos apreciar, se requiere el desarrollo de todo un 

proceso fiscal, por lo cual, analizaremos los pasos a seguir. 
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El total de la ganancia que haya sido generada, se divide entre el número de años 

transcurridos desde la adquisición hasta la enajenación del inmueble; este piazo no 

puede ser superior a 20 años. 

PASO No DETERMINACIÓN DEL INGRESO GRAVABLE. 

Ganancia por enajenación 
Enlre: Núm. de años lranscurridos 

Igual: INGRESO ACUMULABLE 

La cantidad que resulte se denomina " ingreso acumulable • y deberá adicionarse a los 

demás conceptos percibidos durante el ejercicio. El Impuesto se calculará de acuerdo al 

procedimiento que establece el artículo 141. Cabe señalar que a partir de 1991, se 

adiciona el artículo 141-A con el objeto de beneficiar a los causantes, mediante la 

aplicación de una tabla de subsidio anual, que llene como finalidad Ja reducción de este 

gravamen. 

PASOf!jo 2 Q!;IERM[~{lC(Qf!I DEL IMPUESIO Y S!.!BSIOIO Fl§QAL 

APUCACION DE LA TARIFA DEL AAT. 141 APLICACION DE LA TABLA DELART. 141·A 

Tolal de Ingresos acumulables 
( lnduyendo los provenientes de la 
enajenación de bienes inmuebles) 

il 

Menos: Limile inferior Impuesto marginal 
Igual: Excedenle Por: % Sobre impuesto marginal 
Por: % sobre excedenle Igual: Subsidio de impuesto 
Igual: Impuesto marginal marginal 
Más: Cuota fija Mas: Cuola de subsidio 
Igual: lmpueslo delenninado Igual: Subsidio liscal 

El Impuesto determinado conforme al procedimiento del artículo 141 de la LISA, se 

disminuye con el subsidio fiscal que resulte de aplicar la labia del artículo 141 ·A y se 

acreditará el monto que corresponda. al crédito general anual; la cantidad final será el ISA 
de los ingresos acumulables. 



PASO No. 3 QErERMINACION DEL ISA DE INGRESOS ACUMULABLES 

lmpueslo delenninado 

Menos: subsidio fiscal 

Igual: Impuesto subsidiado 

Menos: Crédtto general anual 

Igual: ISA DE INGRESOS ACUMULABLES 
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Cabe mencionar que hasla 1993, se podla acreditar contra el impuesto subsidiado, una 

cantidad equlvalenle al 10% del salario minlmo vlgenle en el área geográfica del 

contribuyente, a partir de 1994, esle conceplo se sustlluye p_or el denominado "crédito 

general". Esta modificación estriba en el senlido de establecer una canlidad lija aplicable 

en todo el terrilorio nacional, sin que ello Implique reformar la naturaleza esencial del 

acredilamlenlo. 

El crédilo general, es un beneficio adicional que consiste en ·disminuir el impuesto 

generado por el contribuyente y es publicado mediante el Diario Oficial de la Federación, 

a través de la Secretarla de Hacienda y Crédito Público. 

Por otra parte, el Ingreso no acumulable estará sujeto a la tasa de Impuesto que se 

determine conforme a cualquiera de las dos mecánicas previstas en el artlculo 96 de la 

propia ley, las cuales consiste en : 

l. La primera alternallva radica en aplicarla tarifa del artlculo 141 de la LISA a la totalidad 

_de los Ingresos acumulables que se percibieron durante el año en que se realizó la 

enajenación del Inmueble, disminuidos por las deducciones autorizadas (excepto las que 

se detallan en la fracciones 11, 111 y IV del artículo 140 de la misma), el resultado se dividirá 

entre la base fiscal y el cociente será la tasa aplicable. 

ALTERNATIVA l. Determinación de fa tasa gravable para determinar el ISA 

de Ingresos no acumulables 

ISA de ingresos acum4lebles 
= Tasa epricable a ingresos no acumulables 

Total de Ingresos acumulables 
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.. Ii. La segunda opción para calcular la tasa aplicable a la parte de los Ingresos no. 

a~umulables consiste en sumar las. tasas que resulten conforme a la mecánica descrita· 

anteriormente para los últimos cinco ejercicio (lnclu.yendo aquél en qu.e se realizó la 

enajenación), dividiendo el resultado, g.lobal entre cinco, 

ALTERNATIVA 11. Determinación de la tasa gravable para determinar el ISR 
' . de Ingresos no acumulables 

Suma de Tasas aplicables a ingreses no acumulables 
correspondientes a los últimos cinco años 

5 años 

Tasa promedio para gravar 
los ingresos no acumulables 

del ejercicio 

Una vez determinada la tasa mediante cualquiera de las mecánicas previstas, se 

multiplicará por la ganancia no acumulable, para asf determinar el !SR que corresponda a 

dicho Ingreso. 

PASO No. 4 CALCULO DEL ISA DE INGRESOS NO ACUMULABLES 

menos: 
Igual: 

por. 

Igual: 

Ganancia por enajenación 

Ganancia acumulables 

Ganancia no acumulable 

Tasa de Impuesto 

ISR INGRESOS NO ACUMULABLES 

Por último, el contribuyente tendrá que determinar el impuesto del ejercicio, para conocer 

si existe una cantidad a pagar, a su favor o bien, resulta en ceros el ISA anual. Para 

llegar a este resultado, se sumaran tanto el gravamen de los ingresos acumulables, como 

el derivado de la parte no acumulable, acreditando en su caso, el importe de los pagos 

provisionales. La declaración se elabora a través del formato número 6 y se presenta ante 

cualquier institución de crédito autorizada para su recepción, según corresponda al 

domicilio fiscal del enajenante. 



. PASO No. 5 CALCULO DEL !SR ANUAL 

!SR Ingresos acumulables 

más: !SR Ingresos no acumulables 

. . Igual: Impuesto del ejercicio 

Observaciones: 

menos: ISA acredttablo ( Suma de Pagos provisionales de ISA ) 

Igual: ISA ANUAL 

Impuesto del ejercicio> ISA acreditable. = Saldo a cargo 

Impuesto del ejercicio < ISA acreditable = Saldo a favor 

... Impuesto del ejercicio = ISA acreditable =. Saldo en ceros 

PROCEDIMIENTO PARA EL PAGO DE IMPUESTO EN FORMA DIFERIDA O 
EN VENTAS A PLAZO 
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Cuando se celebran contralos condicionados al pago parcial por la. transmisión de la 

propiedad de bienes Inmuebles, el cobro se va efeciuando en basa al plazo da axigibilldad 

que hayan convenido entre las partes (enajenante y adquirente). De esta forma, el 

contribuyente podrá determinar la cantidad de Impuesto a enterar durante cada año, 

. hasta en tanto no se termine el plazo de pactado. 

Cabe aclarar que esta opción solo procederá cuando el cobro se efectúa en forma 

diferida en un lapso superior a 18 meses y el enajenante garantice el interés fiscal. 

Reiteramos que sr,lo el Impuesto qua corresponda a la parte de la ganancia no 

acumulable, es el que se puede diferir, siempre que se cumplan los requisitos ya 

mencionados. 

El procedimiento previsto para obtener el ISR en estos casos, consiste en calcular el 

· Impuesto respectivo por el Ingreso total de la enajenación y después dividirlo entre la 

cantidad qua sirvió da base para la obtención da dicho gravamen. El cociente que resulte 

se multiplicará por los ingresos que efectivamente se recibieron durante el año dG 

calendario; la cantidad final será el monto del ISR a enterar por este concepto en la 

declari>clón anual. 
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DETERMINACION DEL ISA ANUAL POR ENAJENACIONES A PLAZOS 

Impuesto a ingresos no acumulables ( delenninado conforme a la trace. 111 

ti del art. 96 LISA) 

Ent¡e: Ingreso tolal de la enajenación o Precio pactado 

Resullado: cociente detennlnado'para calcular el ISA anual f'l 

Ingresos percibidos durante el ejercicio ( suma de los pagos parciales ) 

Entre cociente delenninado para calcular el ISA anual 1'1 

Resultado: ISA ANUAL 

Por aira parte, cuando se pacte el i'a20. en 1'¡1rcialitl;,dco, se aplicará el procedimiento 

previsto en el artfculo 113 del Reglamento de la Ley del ISA, el cual consiste en 

de.terminar la ganancia tolal por enajenación para calcular el pago provisional de la parte 

. no acumulable, aplicando la tarifa del artículo 141 contenida en el citado ordenamiento. 

Por la parte no acumulable se aplicará la misma disposición que describimos 

anteriormente para las enajenaciones a plazos. Asimismo, el contribuyente deberá 

garantizar el Interés fiscal. 

La acumulación que corresponda por la parte de la ganancia determinada, será en el año 

de calendario en que se realice la enajenación, independientemente de los ingresos que 

se perciban durante ese periodo. 

La garantía del interés fiscal se efectuará por la diferencia que resulte entre el pago 

provisional que corresponderla a la enajenación y el que se realice por la parte de la 

ganancia acumulable, adicionando los posibles recargos que se generen en un año: 

DETERMINACION DEL IMPORTE DE LA GARANTIA FISCAL 

POR ENAJENACIONES A PLAZOS 

Pago provisional del importe total de la enajenación 

menos: Pago provisional de la ganancia acumulable 

más: Posibles recargos anuales 

IMPORTE DE LA GARANTIA 
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El contribuyente debe renovar su. garantla, .antes de que transcurra un año contado 

desde la fecha de enajenación; cuyo Importe será Igual .al impuesto que se cause 

sobre el Ingreso no acumulable, más recargos. Esta obligación debe cumplirse hasta 

en tanto no se pague el ISR en su totalidad; en caso de no hacerlo, el crédito se hará 

exigible al vencimiento de la misma. Asimismo, cuando la operación a plazos se 

consigne en escritura pública, el fedatario deberá presentar la garantía 

conjuntamente con el pago provisional. 



4. MECANICA PARA LA DEDUCCION DE PERDIDAS POR 

ENAJENACION DE BIENES INJ\I UEBLES. 
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Generalmente, cuando las personas llevan a cabo· la enajenación de sus bienes 

Inmuebles, persiguen una finalidad primordial que radica no solo en la percepción de 

un ingreso, no que además, se pretende obtener una ganancia. Ahora bien. no en 

todos los casos se llegan, a cumplir estos objetivos, ya que en ocasiones el costo de 

la propiedad es superior al valor del precio pactado para su transmisión y por 

consiguiente, se genera una pérdida . 

. En este sentido la Ley del Impuesto sobre la Renta pennite a los contribuyentes 

deducir las perdidas obtenidas por la realización de tales actos, aplicando para ello, el 

procedimiento que corresponda a cada sujeto. 

De esta fonna, las Personas Morales del titulo 11 y Físicas del capitulo VI del titulo IV 

. de dicha Ley, podrán deducir de sus demás ingresos, el monto total de la perdida que 

·derive de la enajenación de sus •nmuebles. por lo que respecta a los demás 

. contribuyentes que tributan confonne al capitulo IV del titulo IV del citado 

ordenamiento, se establece una mecánica particular para la deducción de estos 

conceptos, misma que podrá aplicarse contra el importe total que se obtenga por los 

siguientes ingresos: 

a) De la ganancia que, ~n su caso, se obtenga por la transmisión de otros bienes en 

el año de calendario. 

b) De los demás ingresos acumulables en la declaración anual correspondiente al año 

en que se obtenga la perdida. 

c) De la ganancia por enajenación de bienes que se obtenga en los tres años de 

calendario. 

Por lo anterior. se dividirá el total de la perdida generada, entre el número de años 

que hayan transcurrido desde la fecha de adquisición hasta la de enajenación; sin 

que·e1 plazo exceda de 10 años, ya que este ténnino es el limite máximo que podrá 

considerarse. La cantidad resultante será la parte susceptible de la deducción. 
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Paso No. 1 Delermlna~lón de in Pérdida Deducible 

Importe lolal de la Pérdida por enajenación 
Entre: Núm. de años transcurridos (sin exceder de 10) 

.. Igual: MONTO DE IA PERDIDA DEDUCIBLE 

La pérdida que no sea deducible en los términos descrilos, esla sujeta a un tratamiento . 

fiscal con la finalidad de que el cont¡ibuyente acredite contra el ISA que corresponda por 

la ganancia obtenida durante ese año o en su defecto, en .los tres siguientes. Por 

consiguiente, primero se calculará una tasa de Impuesto, dividiendo el ISA que derive en 

la declaración del ejercicio, entre la cantidad que sirvió de base para llegar a este 

resultado; el cociente que resulte se expresará en porcentaje. 

Paso No. 2. De1ermlnación de la lasa de lmpueslo para deteuninar 

la parte acredllable de la pérdida no deducida 

ISA anual determinado conforme al art. 14t LISA 
Entre: Base de lmpueslo · 

Igual:· Cociente 

Por. 100 (para expresar el cociente en porcentaje) 

Igual: % TASA 

Posteriormente, se determina la pa11e de la pérdida no deducible, misma que se 

multiplicará por la lasa que ya fue calculada, para así oblener el Importe acredilable de 

este concepto. 

Paso No. 3. Delermlnación del monto acreditable por la parte de la pérdida 

no deducida 

Importe tola! de la pérdida por enajenación 
Menos: Monlo de la pérdida deducible 

Igual: Pérdida no Deducible 

Por. Tasa de impuesto 

Igual: MONTO ACREDITABLE DE IA PERDIDA NO DEDUCIDA 
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. Por último, se procederá a determinar el Importe susceptible del acredltamiento en 

'cuestión, esto es, aplicando la tasa respectiva (calculada con los datos del año de que se 

trate ) ai total de la ganancia por enajenación obtenida en el mismo ejercicio. 

Paso No. 4 Detenmlnaclón del monto de la ganancia por enalenaclón 
a la cual se acreditará la perdida no deducida. 

Ganancia por enajenación 
Por. % Tasa (Determinada en el paso No. 2) 

. Igual: IMPORTE DE LA GANANCIA SUSCEPTIBLE DE LA DISMINUICION 
DEL MONTO ACREDITABLE DE LA PERDIDA NO DEDUCIDA 

Es Importante que la parte de Ja perdida deducible, asl como el monto acreditable, se 

apliquen en el año de calendario en que estro sea posible; ya que de no hacerlo, el 

contribuyente perderá el derecho a este beneficio, hasta por la cantidad en que pudo 

efectuarlo. 

De esta manera, queda concluido el mecanismo para la determinación del impueslo 

tratándose de enajenación de bienes inmuebles, se trata de un análisis cuyo objetivo 

principal fue exponer ·de una manera concreta, todas las consideraciones que se 

presentan al momento de calcular los Impuestos y lo que ello Implica, pues en la práctica· 

se deben considerar múltiples factores que influyen directamente en este proceso y que 

hacen todavla más compleja su comprensión. 

No obstante, esta circunstancia se esquematizó en forma objetiva, con cada uno de los 

pasos que a seguir con la finalidad de facilitar de algún modo Ja Interpretación de las 

disposiciones fiscales. 

Sin duda alguna, se trata de un tema que requiere de un tratamiento mas extenso, pero 

los lineamientos generales se han establecido, los cuales permitirán comprender todas 

las connotaciones que derivan de este tipo de actos que, por la frecuencia con que se 

presentan no pueden pasar desapercibidos para quienes de una u otra forma se ven 

obligados a efectuar las actividades en cuestión y por consecuencia, a calcular y enterar 

sus Impuestos correcta y oportunamente. 



.~ASOS PRACTICOS 



EJEMPLO 1. 

DETERMINAC'ÓN DE LA GANANCIA ACUMULABLE POR ENAJENACIÓN· DE 
BIENES INMUEBLES PROPIEDAD DE PERSONAS MORALES QUE TRIBUTAN 
EN EL TITULO 11 DE LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA. 

La empresa FONOTEL S.A. de C.V. constituida el 1º de agosto de 1989 para 

dedicarse a la venta de aparatos telefónicos, cuyo domicilio fiscal se encuentra 

ubicado en el Distrito Federal, eslá integrada por 7 socios. El socio mayoritario, 

realizó en esa fecha la aportación de un terreno por la cantidad de N$ 100,000.00, los 

demás socios suscribieron y pagaron el valor de sus acciones en efectivo. 

El 10 de enero de 1993, se llevó a cabo la construcción de un edificio en el inmueble 

aportado por el socio mayoritario, cuyo valor quedo consignado en NS 200,000.00. 

El 2 de marzo de 1995, la empresa decide vender de contado todo el Inmueble en la 

cantidad de N$ 580,000.00, asignando un precio de venta de NS 300,000.00 para el 

terreno y de N$ 280,00.00 para la construcción. 

Por lo anterior, los socios quieren conocer cual será la ganancia o perdida fiscal que 

se obtendrá, en su caso, por la venta total del inmueble. 

, ... ·· 



PROCEDIMIENTO. 

A. AJUSTE AL COSTO DEL TERRENO 

Costo del terreno N$100.000.00 

por. Factor de actualización X 2.3205 

AJUSTE AL COSTO DE TERRENO . NS 232.050.00 

FACTOR 
DE 
ACTUALIZACION 

FACTOR DE 
ACTUALIZACION 

DETERMINl\CION DEL FACTOR DE l\CTUl\LIZl\CION 

INPC DEL MES INMEDIATO ANTERIOR 
AL DE ENAJENACIO~ 
INPC DEL MES DE ADQUISICION 

ill2U 
17 997.3 

2.3205 

B. AJUSTE AL COSTO DE LA CONSTRUCCION 
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Para realizar este ajuste se debe aplicar las disposiciones previstas en los artículos 
41 y 44 de la Ley del Impuesto sobre la Renta. 

1) Cálculo de la deducción anual de la inversión en construcciones. 

Considerando que la construcción se realizó el 1 o de enero de 1993 a un valor 
consignado de N$ 200,000.00. la deducción fiscal del 5% anual a la fecha de su 
enajenación es la siguiente: 

Monto original de la inversión N$ 200,000.00 

por. Porclento máximo de dedueción X 5% 

Igual: Deducción anual NS 10,000.00 
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2) Detenninación de la deducción de la Inversión correspondiente a cada eJercicio 
fiscal. (1993,1994,1995) 

+ X Importe de la 
Ejercicio Deducción ·No. de meses completos de Deducción del 

Flscal anual 12 Meses utilización Ejercicio 

1993 10,000.00 833.33 11 meses (Feb-Dic) 9,166.66 

1994 10,000.00 833.33 12 meses (Ene-Die) 10,000.00 

1995 10,000.00 833.33 2 meses (Ene-Feb) 1.666.66 

3) Actualización de la deducción de la Inversión correspondiente a cada e!ercicio fiscal 
(1993,1994, 1995) 

IMPORTE DE LA 
DEDUCCION DEL 

EJERCICIO 

9,166.66 

10.000.00 

1,666.66 

X 
FACTOR DE 

ACTUALIZACION 

JUN-93 34 877.1 
F.A.= = --- ---

ENE-93 33 812.8 

JUN-94 37 081.1 
F.A.= = --- ---

ENE-93 33 812.8 

FEB-95 41 763.3 
FA= --- = ---

ENE-93 33 812.8 

Depreciación de 1993 
Depreciación de 1994 
Depreciación de 1995 

= 1 0314 

= 1.0956 

:; 1.2351 

DEPRECIACION ACUMULADA 

DEPRECIACION 
DEL EJERCICIO 
ACTUALIZADA 

9,454.49 

10,966.00. 

2,058.49 

NS 9,454.49 
10,966.00 

+ 2,058.49 

NS 22,478.98 
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4) Determinación del saldo pendiente por deducir actualizado correspondiente 
a la inversión en construcción. 

Al momento de efectuar la enajenación· del bien inmueble, el contribuyente deducirá 
en el ejercicio en que esto ocurra, la parte que a esa fecha aún no ha .sido deducida, 

. es decir: 

menos: 

Igual: 

Monto original de la. inversión 

Deducción acumulada 

Saldo pendiente por deducir 
a febrero de 1995 

N$ 200,000.00 

22,428.98 

NS 177,521.02 

Asimismo, este saldo se deberá ajustar multiplicando la cantidad respectiva por el 
factor de actualización correspondiente al período comprendido desde el mes en que 
el bien se adquirió y hasta el ultimo mes de la primera mitad del periodo en el que 
este.Inmueble haya sido utilizado durante el ejercicio de 1995. 

El período en que el bien fue utilizado durante el ejercicio es de enero a marzo, por lo 
tanto el Factor de actualización será el siguiente: 

por: 

Igual: 

DETERMINACION DEL.fACTOR DE ACTUALIZACION 

FEB-95 41 763.3 
F.A.= 

ENE-93 33 812.B 

Saldo pendiente por deducir a febrero de 1995 

Factor de aciuallzación 

SALDO PENDIENTE POR DEDUCIR ACTUALIZADO 

1.2351 

N$ 177,521.02 

X 1.2351 

NS 219,256.21 
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5) Detemiinaclón del costo ajustado de la construcción. 

Al momento de realizar la enajenación del Inmueble el contribuyente debe calcular la 
·ganancia o perdida que se genere por esta operación, por lo cual, debe restar del 
ingreso total pactado por la operación el costo ajustado de la construcción; es decir, 
lá parte de la Inversión que aún no ha sido deducida a la fecha de enajenación, 
considerando la actualización respectiva. 

Saldo por deducir a febrero de 1995 (actualizado) 219,256.21 

Igual: COSTO AJUSTADO DE LA CONSTRUCCION N$ 219,256.21 

C. DETERMINACION DE LA GANANCIA O PERDIDA POR LA ENAJENACION DEL 
INMUEBLE 

Valo~ de la enajenación del teITeno 

menos: Costo ajustado del terreno 

igual: GANANCIA POR ENAJENACION DEL TERRENO 

Valor de la enajenación de la 
construcción 

menos: Costo ajustado de la construcción 

NS 300,000.00 

- 232,050.00 

NS 67,950.00 

N$ 280,000.00 

- 219,256.21 

Igual: GANANCIA POR ENAJENACION DE LA CONSTRUCCIO_N___ + 60,743.79 

IMPORTE TOTAL OE LA GANANCIA N$ 128,693.79 



EJEMPLO 2. 

DETERMINACIÓN DEL PAGO PROVISIONAL DE 1.5.R. E l.V.A. POR 
ENAJENACIÓN DE BIENES lflMUEBLES PROPIEDAD DE PERSONAS FISICAS 
CUYA OPERACION SE CONSIGNA A TRAVES DE ESCRITURA PÚBLICA. 
PROCEDIMIENTO DE LEY Y· -ALTERNATIVA FISCAL PREVISTA EN' UÍ 
RESOLUCION MISCELANEA 1994-1995. 

El Sr. Francisco Campos Roa es accionista de la Cia. El Roble S.A. de C.V: .. . Y no 

desarrolla ningún otro tipo de actividad por la que pudiera percibir ingresos distintos a 

los dividendo~ que esta empresa le paga. 

El dla 15 de octubre de 1995 decide vender una casa habitación de su propiedad que 

nunca:fue habitada .. Este Inmueble se adquirió el 12 de abril de 1987. Asimismo, 

solicita los servicios del Lic. Femando Femández Caballos para que se consigne la 

operación mediante escritura pública y se determine el monto del pago provisional 

que deberán enterar a la SHCP por concepto de ISR e IVA. Los datos requeridos por 

el notario para efectuar el cálculo de estos Impuestos son los siguientes: 

Fecha de adquisición del inmueble 

Costo de adquisición del terreno 

Costo de adquisición de la construcción 

Valor del precio pactado por la enajenación: 

a) Terrenos 
b) construcción 

350,000.00 
+223,139.50 

12 de abril de 1987 

N$ 30,000.00 

N$ .50,000.00 

N$ 573, 139.50 



PROCEDIMIENTO PARA LA DETERMINACION DEL PAGO PROVISIONAL DE· l.S.R: 

EN BASE AL PROCEDIMIENTO DE LEY 

A. AJUSTE AL COSTO DEL TERRENO 

Costo de Adquisición 

por. ºFactor de actualización 

Ajuste al costo del terreno 

N$ 30,000.00 

·6.8610 X 

N$ 205 830.00 

Oneterminación del factor de actuali~ación: 

FACTOR 
DE 
ACTUALIZACION 

FACTOR DE 
ACTUALIZACION 

INPC DEL MES INMEDIATO ANTERIOR 
= AL DE ENAJENAC!ON 

INPC DEL MES DE AÓQUISICION 

~z.ma 
5 520.1 

6.8610 

B. MUSTE AL COSTO DE LA CONSTRUCCION 

Costo de adquisición de la construcción 

menos: "Deducción del 3% sobre el valor de la inversión 

Costo de adquisición disminuido 

por. O Factor de actualización 

Ajuste al costo de la conslrucción 

~ 
INPCABR·B7 

N$ 50,000.00 

10,500.00 

N$ 39,500.00 

X 6.8610 

N$ 271,009.05 
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.. Ver página siguiente para la determinación de la deducción det 3% anual a que esta sujeta /a 
inversión. 
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·Cálculo ·de· la ded!-Jcci6n anual ~el 3; sobr·e el val.or de la inversión: 

Núm. anos transcurridos 
% Deducción anual X entre la recha de adquisición Tasa de deducción 

y la de enajenación. 

3% 7 anos 21% 

Costo de Inversión X Tasa de deducción Deducción de Inversión 

N$ 50,000.00 21% N$ 10,500.00 

La mecánica para ajustar el valor del terreno y construcción, se encuentra prevista en 
el articulo 99 de la Ley del Impuesto sobre la Renta, por lo que en este caso, el factor 
de actualización aplicable a Ja construcción es al mismo que se determinó para 
ajustar el costo del terreno. 

C. DETERMINACION DE LA GANANCIA POR LA ENA.JENACION DE INMUEBLE 

Valor de la enajenación 

menos: Importe total de las deducciones : 

Ajuste del Terreno 
Ajuste de la Construcción 

Ganancia Nela 

205,830.00 
+ 271,009.50 

NS 573, 139.50 

+ 476,839.50 

NS 96,300.00 

D. CALCULO DE LA BASE DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA (ISR) 

Una vez determinada la ganancia, se procede a efectuar el cálculo del ISR, 
considerando para lal efecto, los lineamientos contenidos en el articulo 103 de la 
citada ley, que consisle en aplicar la tarifa del articulo 80 a la cantidad que resulte de 
dividir Ja ganancia entre el número de años transcurridos, sin exceder de 20. El 
importe obtenido, se multiplicará por el mismo número de años en que se dividió Ja 
ganancia, siendo el resultado el impuesto que corresponda al pago provisional de 
dicho gravamen. 
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Determinación de ·la Base Fiscal! 

Gananciia por enajenación N$ 96,300.00 

entre: Número de años tranScurridós 7 Años 

Base Fiscal para el calculo del J.S.R. NS 13.757.14 

E. APLICACION DE LA TARIFA DEL ARTICULO 141 PARA LA DETERMINACION DEL 
IMPUESTO SOBRE LA RENTA. 

La tarifa aplicable se publicó medianle el Diario Oficial de la Federación, el dla 10 de 
octubre de 1994. La base fiscal determinada de NS 13,757.00 se ubica en Jos limites 
del siguiente renglón: 

LIMITE 
INFERIOR 

12,657.01 

LIMITE 
SUPERIOR 

22.243.32 

CUOTA 
FIJA 

1.151.30 

% SOBRE EXCEDENTE DEL 
LIMITE INFERIOR 

17.00 

Procedimiento para la aplicación de la tarifa del art. 141 de la LISR 

Base fiscal para el cálculo del J.S.R. 

menos: limite inferior 

por: 

por: 

excedente 

% sobre excedente 

impuesto marginal 
cuota fija 

Impuesto determinado 

número de años transcurridos 

Pago Provisional de ISA 

NS13,757.14 

-12,657.01 

1,100.13 

·X 17.00% 

18'7.02 
.+ 1,161.30 

1.348.32 

X 7 

NS 9.438,24 



PROCEDIMIENTO PARA LA .DETERMINACION DEL PAGO PROVISIONAL OE l.S.R. 
EN BASE A LA ALTERNATIVA FISCAL PREVISTA EN LA RESOLUCION MISCELANEA 

1994-1995 
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Existe la opción de aplicar en lugar de los índices ya mencionados, una tabla da 
factores que· simplifica y f'!cilita el Cl\ICIJIO, pues se presenta la Inflación ya 
determi_nada en base a los años de antigüedad que tenga el bien inmueble. 

Cabe recordar que para 1994 esta disposición se encuentra contenida en _la regla No. 
185 de la Resolución Miscelánea vigente a partir del 29 de marzo de dicho año. A 
partir del 1• de abril de 1995 esta disposición esta prevista en la regla No. 209. La 

· tabla de factores a que nos referimos, está incluida dentro del Anexo 24 (publicado 
en el Diario oficial de la federación el 1• de abril 1994) y Anexo 29 (publicado en el 
Diario oficial de la federación el 7 de abril de 1995). 

L ACTUALIZACION DEL COSTO TOTAL DEL INMUEBLE 

Costo de adquisición del terreno N$ 30,000.00 

més: Costo de adquisición de la construcción 
(disminuida a razón del 3% anual) 

+ 39,500.00 

Costo total del inmueble 

por. Factor de actualización correspondiente. 
a una antigüedad de 7 años según Anexo 24 
de la Resolución Miscelánea 

Costo actualizado del inmueble 

n. DETEltMINACION DE LA GANANCIA ACUMULABLE 

Valor de la enajenación 

menos: Costo actualizado del Inmueble 

entre: 

Ganancia por enajenación 

Número de años transcurridos desde la 
fecha de adquisición ~asta la de enajenación 

Ganancia Acumulable 

NS 69,500.00 

X 7.67 

N$ 533,065.00 

NS 573, 139.50 

- 533,065.00 

4o,074.SO 

+ 7 años 

5,724.92 
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Como podemos apreciar, la ganancia acumulable de NS· 5,724.92 determinada 
conforme al procedimiento allemativo de la Resolución Miscelánea es menor. a la 
cantidad que se obtuvo de acuerdo con la mecánica prevista en la Ley del Impuesto 
sobre la Renta de NS 13,757.14, 

De aplicar esta alternativa, el contribuyente se beneficia: ya que mediante el factor de 
actualización opcional, se generan más deducciones y por consiguiente el impuesto 
sobre la renta se reduce. 

111. APLICACION DE LA TARIFA DEL ARTICULO 1~1 PARA DETER.\ltNAR EL IMPUESTO 
SOBRE LA RENTA. 

La tarifa aplicable se publicó mediante el Diario Oficial de la Federación, el dla 1 O de 
octubre de 1994, La nueva base fiscal de N$ 5,724.92 se 'ubica en los limites del 
siguiente renglón: · 

LIMITE LIMITE CUOTA % SOBRE EXCEDENTE DEL 
INFERIOR SUPERIOR FIJA LIMITE INFERIOR 

:,i 

Gs1.25 12.657.00 ~..:.~::. 'º·ºº 

Procedimiento para la aplicación de l.a tarifa del art:iculo 141 LISP. 

Base fiscal para el cálculo del l.S.R. NS 5,724.92 

menos: limite inferior - 1.491.25 

excedente 4.233.6'7 
por. % sobre excedente X 10.00% 

impuesto marginal 423.36 
cuota fija + 44.82 

Impuesto determinado 468.18 

por. número. de años transcurridos X 7 

Pago Provisional de ISA r-,is 3,2zz.2!i 



Comp.uación del monto del pago proviSional del ISR 
obtenido según la mécanica aplicada 

Procedimiento del art. 103 de la Ley del 1.5.R. 

Alternativa FisCal de Resolución Miscelánea 

PROCEDIMIENTO PARA LA DETERMINACION DEL 
PAGO PROVISIONAL DE !.V.A. 
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NS 9,438.24 

NS 3,277.26 

Para calcular esta contribución, primero debemos exceptuar aquellos bienes que no 
están afectos al citado gravamen, tal es el caso del suelo y las construcciones 
adheridas a la misma que hayan sido destinadas o utilizadas para casa habitación 
cuando menés los dos últimos años; situación prevista en ell ll articulo g• de la UVA y 
21 de su reglamento. 

Las enajenaciones de bienes inmuebles, deben consignarse en escritura públlca, 
señalando el valor del suelo y el de las construcciones sujetas al pago de IVA y, en 
su defecto, aquéllas que este exentas del mismo. 

Tomando en consideración que el inmueble del enajenante no fue habitado en 
ninguno momento, por consiguiente estará sujeto al pago del IVA. 

Valor de enajenación del terreno N$ 350,000.00 

más: Valor de enajenación de la construcción + 223,139.50 

Contraprestación tola! por la venta del lnmuebie N$ 573,139.50 

En este caso, la construcción es el único bien inmueble sujeto al pago del IVA y por lo 
tanto, se causará el 10% sobre el valor de su enajenación. 

Valor de la enajenación de la construcción N$ 223, 139.50 

por: Tasa de impuesto X 10% 

Pago Provisional de IVA 



107 

LLENADo DEL FOR~!ULARIO 1 
"PAGOS PROVISIONALES, PARCIALES Y RETENCIONES DE IMPUESTOS FEDERALES" 

Los datos relativos al pago provisional del JSR e IVA se enterarán en el formato 1, en 
el renglón que se localizan con la clave 013 y 455, respectivamente. Asimismo, se 
anotarán los datos relativos al nombre del enajenante, firma, RFC y número de 
circunscripción regional haceridaria que le corresponda según su domicilio. 

El plazo.de presentación es dentro de los 15 días siguientes a la (echa en que se 
consigno la operación, es decir, a más tardar el dla 30 de octubre de 1994. 

NUMERO 
DE 

RENGLON 

013 

465 

CCNCEPTO 

PAGO PROVISIONAL CE JVA 

PAGO PROVISIONAL DE ISR 

TOTAL DE IMPUESTOS 

CANTIDAD 

22,314 

3,277 

25,591 

Por la operación consignada en escritura pública, el notario deberá elaborar el llenado 
de los siguientes formularios : 

·PAGOS PROVISIONALES, PARCIALES V RETENCIONES Q Se presenta en 
DE IMPUESTOS FEDERALes· cualquier Institución Bancaria 

1A ~oecLARACION INFORMATIVA DE LOS IMPUESTOS Se presenta ante la 
SOBRE LA RENTA Y AL VALOR AGREGADO POR Administración local de 
lA ENAJENACION y ADQU/SICION DE BIENes· Recaudación que le corresponda, 

según su domicilio fiscal. 
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EJEMPLO 3 •.. 

CALCULO DEL IMPUESTO ANUAL POR ENAJENACION DE BIENES. INMUEBLES 

PROPIEDAD DE PERSONAS FISICAS QUE TRIBUTAN EN EL CAPITULO IV DEL 
TITULO.IV. 

El Sr. Francisco Campos Roa. elaborará su declaración anual por la enajenación de 

bienes inmuebles ·correspondiente a 1994, por lo cual, debe considerar los datos que 

sirvieron de base para calcular los pagos provisionales calculados por el notario, mismos 

que se de!allaron e'n el caso practico No. 2. 

El procedimiento para calcular el impuesto sobre la renta del ejercicio de 1994, se 

encuentra contenido en el articulo 96 de la ley de la materia. Asimismo, se determinará el 

impuesto anual considerando la ganancia que se haya generado de acuerdo a los dos 

procedimierilos descritos en el caso práctico No.2. 

Datos necesarios para el calculo anual del ISR : 

1. Valor de e_najenación del terreno N$ 350,000.00 

Valor de enajenación de la construcción 223,139.50 

(:ONTRAPRESTACION TOTAL POR LA VENTA DEL INMUEBLE N$ 573.i39.5o 
2. IMPORTE TOTAL DE LAS DEDUCCIONES: 

Afuste del Terreno 
Ajuste de la Construcción 

3. GANANCIA NETA 

4. PAGO PROVISIONAL 'oe ISR 

Según procedimiento de Ley: 

205,830.00 
+ 271,009.50 

N$ 476,839.50 

NS 98,300.00 

NS 9.438.24 

. Según alternativa fisca!: 

230,100.00 
+ 302,965.00 

NS~ 

N$ 40,074.50 

NS 3,277.26 

5 . Los anos transcurridos desde la fecha de adquisición a la de enajenación son siete 



PROCEDIMIENTO PARA EL CALCULO DEL IMPUESTO 
SOBRE LA RENTA ANUAL 

1. DETERMINACION DE LOS INGRESOS ACUMULABLES •. 

Ley Alternativa 

Gaiiancia por er.ajenaclón NS 96, 300.00 N$ 40, 074.50 

entre: número de anos transcurridos 7 años + ; anos 

Ingreso Acumulable NS 13,757.14 NS 5,724.92 

2. CALCULO DEL ISR DE INGRESOS ACUMULABLES. 

Ley Alternativa 

Base fiscal NS 13,757.14 N$ 5,724.92 

menos: limite inferior 12,657.01 1,491.25 

!3X~e~te 1,100.13 4,233.67 

por. % sobre excedente X 17% X 10% 

impuesto marginal 187.02" ---m.36 

más: cuota fija + 1,161.30 + 44.82 

Impuesto delennlnado "'1.348.32 ~ 

menos: subsidio 674.13 234.15 

impuesto subsidiado ---m;J ~ 

menos: crédito general anual 546.72 546.72 

ISR de Ingresos Acumulables N$ 89.06 N$ o.oc 

JIJ 
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La tarifa y tabla aplicable, se publicó mediante ei Diario Oficial de la Federación, el dia 2 
de diciembre de 1994. La base fiscal determinada en cada caso, se ubica de acuerdo al 
renglón respectivo que se contiene en dicha tabla, esto es: 

LIMITE 
INFERIOR 

. 1,491.25 

12,657,01 

TARIFA DEL ARTICULO 141 

LIMITE 
SUPERIOR 

12.657.00 

22,243.32 

CUOTA 
FIJA 

44.81 

1,161.30 

'l6 SOBRE EXCEDENTE DEL 
LIMITE INFERIOR 

10.00 

17.00 

Cálculo del subsido del Impuesto Sobre la Renta: 

Para determinar el subsidio que corresponde al impuesto de los ingresos acumulables, 
se aplica la tabla del articulo 141-A, cuya mecánica consiste en reducir el Impuesto 

· marginal y la cuota fija que lo integran. 

Para calcular el subsidio, ubicamos la.base fiscal determinada, entre el limite de ingresos 
que corresponda, según sea el cada caso : 

TABLA DEL ARTICULO 141-A 

LIMITE LIMITE CUOTA 'l6 SOBRE EXCEDENTE DEL 
INFERIOR SUPERrOR FIJA LIMITE INFERIOR 

1.491.25 12,657.00 22.47 50.00 

12,657.01 22,243.32 580.68 50.00 

Impuesto marginal NS 187.02 NS 423.36 

por: % de subsidio 50% X 50% 

Subsidio de impuBsto marginal 93.51 211.38 

más: Cuota fija de subsidio + 580.68 + 2.47 

Subsidio Total NS 874.19 NS 234.15 



3. OETERMINACION DE LOS INGRESOS NO ACUMULABLES. 

Ganancia total 

monos: Ingreso acumulable 

Igual: Ingreso no Acumulable 

Ley 

N$ 93,300.00 

- 13,757.00 

82,542.86 

Alternativa 

N$ 40,074.50 

5,724.92 

34,349.58 

llS 

4. DETERMINACION DE' LA TASA PARA EL CALCULO DEL ISR A INGRESOS NO 
ACUMULABLES. . 

Para determinar el ISR de eslos conceptos, se aplica la tasa que resulte de dividir los 
ingresos acumulables, entre el Impuesto que a estos últimos corresponda. Para este 
caso, se tomará en consideración la tasa que resulte de acuerdo con los datos obtenidos 

. de acuerdo con la ganancia calculada según el procedimiento de Ley, así como la que 
se generó mediante la alternativa fiscal. 

ISR de Ingresos Acumulables 
TASA 

Base Fiscal 

Datos obtenidos según el procedimiento de la LISR 

127.41 
TASA= 0.0092 X 100 0.92 % 

13,757.14 

Dator.1 obtenidos según alternativa de Resolución Miscelá.nea 

O.DO 
TASA= 0.000 X 100 0.00% 

5,724.92 
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5, DETEAMINACION DEL ISA A INGRESOS NO ACUMULABLES. 

Ley Alternativa 

Ingresos no acumulables N$ 82.542.86 NS 34,349.58 

por. Tasa de Impuesto X 0.92% 0.0% 

ISA de Ingresos No Acumulables NS. 759.39 N$ 0.00 

6. CALCULO DEL IMPUESTO ANUAL. 

Para obtener el impuesto del ejercicio, se suman los ISR correspondientes a ingresos 
acumulables y no acumulables. Contra este gravamen podrán acreditarse (restarse), en 
su caso. los pagos provisionales y retenciones efectuadas al contribuyente. 

!SR ingresos acumulables NS 127.41 0.00 

más: ISR ingresos no acumulables 759.39 0.00 

lmpue~Jo del Ejercicio NS 886.80 0.00 

menos: Pagos Provisionales 9,438.24 N$ 3,277.26 

Saldo A Favor N$ ~ N$ 3,277.26 

Como es de apreciarse, el procedimiento que se prevé en la Resolución Miscelánea para 
la actualización de las deducciones correspondientes a la enajenación del inmueble, 
genera un ISR más Inferior al que resulta de aplicar las disposiciones previstas por la 
propia ley. Esto representa una gran ventaja económica para aquellos contribuyentes que 
optan por la facilidad administrativa que otorga la SHCP ·a través de reglas de carácter 
general. ya que el impuesto sobre la renta que deben pagar por estas operaciones resulta 
menor en todos los casos. 
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CONCLUSIONES 

1. Tratándose de enajenaciones esporádicas de bienes Inmuebles, cabe resaltar que la 

Ley del Impuesto sobre la Renta no prevé la obligación que como causante se tiene 

para estar Inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes de la. Secretaria de 

Hacienda y Crédito Público, no obstante el artículo 27 del Código Fis~I de la 

Federación establece que todas las personas que deban presentar declaraciones 

periódicas estarán sujetas a solicitar dicha inscripción, Jo cual Implica que al realizarce 

una transmisión de propiedad en forma ocasional el enajenante estará imposibilitado 

de obtener su RFC, ya que no es sujeto de está formalidad; por lo tanto, Je será dificil 

llevar a cabo el cumplimiento del entero del pago provisional y la elaboración de su 

declaración anual, en virtud de que este dato es indispensable para su pres.entaclón. 

En este sentido, es conveniente que la Autoridad Hacendaria regule de una manera 

sencilla y accesible la forma de proporcionar el RFC a los contribuyentes que llevan a 

cabo Ja enajenación esporádica de inmuebles, para que asl puedan cumplir correcta y 

oportunamente- sus obligaciones en materia de declaraciones provisional y anual, 

respectivamente. 

2. Una vez analizado el procedimiento aplicable para la determinación del Impuesto 

sobre la Renta, considero conveniente que deberla ajustarse la mecánica prevista en 

la ley en materia, con la finalidad de que el Importe del pago provisional determinado 

guarde concordancia con el impuesto anual, ya que al efectuar una comparación entre 

ambos resultados, generalmente se origina un saldo a favor del contribuyente, cuando 

lo correcto serla que el gravamen determinado desde el pago provisional fuera un 

importe que pudiera considerarse como definitivo, de tal forma que al efectuar el 

cálculo del ejercicio no se genere una discrepancia tan notoria y en consecuencia ya 

no habría la necesidad de solicitar devoluciones de cantidades a favor, con lo cual se 

reduciría cargas administr;:itivas innecesarias tanto para el contribuyente como para la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 
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3." En ·10 .concerniente al cálculo del impuesto anual de los Ingresos por enajenación de 

biene.s inmuebles, el articulo 96 de Ja Ley del Impuesto sobre la Renta, establece que 

para obtener el gravamen respectivo, se aplicará la tartfa del articulo 141 a la parte 

que corresponda a los ingresos acumulables; en tanto que los no acumulables 

estarán sujetos a una tasa ·fiscal, misma que se oblendrá de dividir el ISR 

correspondiente a los Ingresos acumulables enlre la cantidad que sirvió de base para 

. generar este mismo impuesto. 

En.mi opinión, se debe interpretar que dentro del procedimiento que establece dicho 

artículo para la detenninaclón de la tasa aplicable a ingresos no acumulables, se 

Incluye tanto el beneficio del subsidio fiscal como la disminución del crédito general y 

por fo tanto, Ja Integración de dicha tasa estará afecta también por estos conceptos. 

Sin embargo, falta hacer esta precisión dentro del citado ordenamiento, ya que debido 

a tal situación, la autoridad hacendaria parte del criterio de excluir el crédito general 

aplicable al impuesto que resulte de confonnidad con el articulo 141, de tal.fonna que 

la tasa aplicable a los ingresos no acumulables está sujeta únicamente del subsidio 

respectivo, lo cual origina que el gravamen que se genera a cargo del contribuyente 

resulta aún mayor. 

4. Por lo que se refiere a la obligación de los fedatarios públicos como responsables de 

la retención y entero de los impuestos derivados de la enajenación de bienes 

. inmuebles, existe Ja regla 211 de la Resolución Miscelánea publicada en el Diario 

oficial de la Federación el 31 de marzo de 1995, mediante la cual se otorga la 

facilidad de fonnular un solo pago provisional por el monto total ~e las contribuciones 

que deriven de todas las operaciones consignadas durante el mes y asl mismo 

presentar en dispositivos magnéticos la infonnación sobre las escrituras o mlnulas 

que se hubieran finnado durante dicho periodo; sin embargo, dentro de Jos requisitos 

previstos para ejercer esta opción se establece entre otros, que el contribuyente 

deberá expedir un cheque nominativo para abono en cuenta por las cantidades que 

entregue al notario para cubrir las contribuciones a su cargo, los gastos erogados por 

el fedatario con motivo de la enajenación, asi como los honorarios respectivos y a su 

vez, éste último, entregará un recibo oficial que ampare dichos conceptos con la 

finalidad de que el enajenante compruebe las erogaciones correspondientes, lo que 

desde mi particular punto de vista representa una limitación a la mencionada facilidad-
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ya que en la _Práctica es Inusual este pr.;cedimien.to y en vez de agilizar el 

eumplimiento de esta obligación; representa un obstáculo para ambas partes, razón 

por la cual es ·pertinente una adecuación ·a la citada regla para que se. otorguen 

alternativas ·más viables en sustitución de las que establecen las disposiciones 

fiscales vigentes. 
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